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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

SEpp0  

Escritura N': 	 )20171701076P03054 

O. 
:. 

:: 
ACTO O CONTRATO. 

\ ' Ilealli~~ 
COMPRAVENTA 

1FECHA 	 \  DE OTORGAMIENTO: 	f 2 DE JUNIO DEL 2017, (17:36) ',. -  

._ 	. 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona 

1  

I 	Nombres/Razón social Tipo intervininete d e 
identidad 

Documento
Nacionalidad 

No. 
Identificación Calidad Pe 	•na que le 

r. • resenta 
, Natural QUISILEMA SHUGULI EDGAR 

EDUARDO 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 1710910942 ECUATORIA 

NA 
VENDEDORA 
) 

A FAVOR DE 

Persona NombrestRazón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
fi 

• emana que 
representa 

Natural MORA TORRES LAURA 
PATRICIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1712821246 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

1UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
I  PICHINCHA QUITO ITCH!MBIA 

rDESCRIPCION DOCUMENTO: 

UDSJETO/CBSERVACIONES: 

[CUANTiA DEL ACTO 0 
CONTRATO: 

,---.. 
5000.00 

NOTARIO(A) GONZAL 3 AUGUSTO ROMAN CHACáll 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA EXTA DEL CANTÓN Q92-0 

0.902 
--1Ye5c_icialus az.s- 



Notaría Septuagéíma Sexta cW-  Cantón Quito 
Dr. Gonzafo Roman Chacón 

Notarlo 

1 	....rio 

2 ESCRITURA Nº. 

01 76 P 3064 3 	 17 2017 

4 FACTURA: 32055 

5 

6 

7 

8 

10 	
(o 

9 

11 

12 

13 

14 

15 ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

16 QUE OTORGA 

17 QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 

18 A FAVOR DE: 

19 LAURA PATRICIA MORA TORRES 

20 CUANT1A: 5.000,00 

21 	DI 2 C. 

22 G.P. 

1 
23 	En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

24 del Ecuador, el día de hoy ggalt82012::Otztdü9liail deiiante mi 

25 DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del 

26 Cantón Quito, comparecen por una,parte el señor EDGAR EDUARDO 

27 QUISILEMA SHUGULI, soltero, pór sus propios y personales derechos, 

28 a quien en lo posterior se le denominará como EL VENDEDOR; y por 

1 
	 0301 
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Trotaría Septuagéírna Sexta c&C Cantón Quito 
Dr. Gonzaro Roman Chacón 

35.rotarío 

1 otra parte, la señorita LAURA PATRICIA MORA TORRES, soltera, por 

2 sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se les 

3 denominará como LA COMPRADORA. Los comparecientes, son de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

	

5 	cantón Quito, hábiles según derecho se requiere, para contratar y 

6 obligarse, a quienes de conocer doy fe; y en virtud de autorizar se 

	

7 	obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser agregado, 

8 conforme el artículo setenta y cinco de la LEY DE GESTION DE LA 

9 IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), y solicitan se agregue copia 

	

lo 	certificada del certificado de votación, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una más en la que 

conste una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida 

	

15 	las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

16 Comparecen a la celebración de la presente escritura de COMPRA- 

17 VENTA, por una parte el señor EDGAR EDUARDO QUISILEMA 

	

18 	SIVGULI, soltero, por sus propios y personales derechos, a quien en 

	

19 	lo posterior se le denominará como EL VENDEDOR; domiciliado en la 

	

20 	calle San Isidro y Pio Doce, casa S/N, sector San Juan de Calderón, 	/ 

	

21 	parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono 

	

22 	treinta y cuatro setecientos cuarenta y dos; y por otra parte, la señorita 

23 LAURA PATRICIA MORA TORRES, soltera, por sus propios y personales 

24~ derechos, a quien en lo plIsterier se le denominará como LA -- 

	

25 	COMPRADORA, domiciliada en la calle San Isidro y Pio Doce, casa S/N, 

26 sector San Juan de Calderón, parroquia Calderón, cantón Quito, 

	

27 	provincia de Pichincha, teléfono treinta y cuatro setecientos cuarenta y 

	

28 	dos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

2 



Notaría Se_ptuagéíma Sexta c&C Cantón. Quito 
Dr. GonzaCo Ro-man Chacón 

.Notarío 

	

1 	edad, domiciliados en este cantón Quito, hábiles según derecho para 

2 contratar y obligarse, e intervienen libre y voluntariamente 

3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno: Los cónyuges señores FRANCISCO 

4 QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, casados 

5 entre sí, son propietarios del INMUEBLE que forma un solo cuerpo 

6 cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado 

7 en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO situado en el 

	

8 	sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui, hoy Calderón, adqui 
v.kP, Sin 

	

9 	la siguiente manera Una parte, mediante Adjudicació r á ote 

_ 
10 terreno S/N. Zona San Juan de Calderón, a favor el" 1:peno:::1  

	

11 	Francisco Quisilema Guañuna, casado, con Shugulí .V 
\ o „ ,.. 

_ 
-:-- Q • 

«• 
a po ¡el 

... 

	

12 	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA de veintéNP4hmt . 
„-- 

	

1 -2 	noviembre del dos mil uno, protocolizada el diecisiete de enero e -ii dos 

14 mil dos, ante el Doetor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Nov do del 
í 

	

15 	Cantón Quito, inscrita el once de julio del dos mil dos IDOS.- 

	

16 	ANTECEDENTES: El Instituto Nacional de Desarrollo Agrario,/ INDA, 

	

17 	adquirió el lote de terreno ubicado en Calderón, de este ca tbn , de 

18 conformidad con la Ley—Y OTRA PARTE: mediante compra d 4lote de 

	

19 	terreno ubicado en el sector Tajamar , por los cónyuges FRAI\ICISCO 

I 
20 QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, Icasados 

	

21 	entre si, a Manuel Cabezas Shugulí, viudo y otros, según escritura 

22 pública otorgada el catorce de mayo de mil novecientos nove ta ante 

	

23 	el Notario Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el SIETE DE JUNIO DE 

	

24 	MIL NOVECIENTOS NOVENTA, ....Y UNIFICACION, según escritura 

	

25 	pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil quince, ante el Notario 

	

26 	Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jorge Issac Valarezo 

27 	Guerrero, inscrita el Trece de julio del dos mil quince. TRES.- A fojas 

	

28 	veinte y cuatro siete cincuenta y cuatro, número veinte y cinco noventa 

ogro   
3 	
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Notaría Se_ptuagéima Sexta cfrl-  Cantón Quíto 
Dr. Gonzaro'Roman Chacón 

Notario 

1 y seis, repertorio cincuenta y uno ochocientos noventa y cinco del 

2 registro de sentencias varias y con fecha VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL 

3 DOS MIL ONCE, a las catorce horas trece minutos, se inscribe el Acta 

Notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, doctor Líder oreta Gavilánez, el 

treinta de junio del año dos mil once, mediante el cual se concede la 

Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante 

señora: MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su cónyuge 

supérstite el señor JUAN FRANCISCO QUIS1LEMA GUAÑUNA; y de sus 

hijos señores EDGAR EDUARDO, NESTOR LFONSO, LUIS IVAN Y 

11JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el derecho de 

12 	terceros. CUATRO.- Bajo Repertorio diez veinte y siete cero cinco, del 

13 	egistro de Sentencias Varias y con fecha veinte y cuatro de noviembre 

14 	1 dos mil catorce se halla inscrita el Acta Notarial de Posesión 

15 	E a,tiva celebrada ante el Notario cuarto del Distrito Metropolitano de 

16 	Quiti;\Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el veinte de noviembre 

17 	del año dos mil catorce, (20-11-2014), por la cual se concede la 

18 	Posesióh Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante 

19 señor JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA, en favor de sus hijos: 

20 NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUIS IVAN QUISILEMA 

21 SHUGULI, JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI Y EDGAR EDUARDO 

22 QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el derecho de terceros. CINCO.- 

23 El señor EDGAR EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, casado, por Sucesión 

24 de sus de sus difuntos padres quien en vida fueron, FRANCISCO 

25 QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, le 

26 corresponde el veinte y cinco por ciento dé derechos y acciones (25%), 

27 fincados del INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de 

28 la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan 

4 



3V-otaría Seytuagéíma Sexta ckr Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

.7\fotarío 

de Calderón y el LOTE DE TERRENO situado en el sector Tajamar, de la 

2 parroquia Pomasqui, hoy Calderón, conforme se detalla en 

	

3 	antecedentes, El mismo que no se halla hipotecado, ni embargado, ni 

4 prohibido de enajenar. TERCERA: COMPRA - VENTA DE DERECHOS 

5 Y ACCIONES.- Con estos antecedentes el VENDEDOR, señor EDGAR 

	

6 	EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, soltero, transfiere y vende, a favor de 

7 la señorita LAURA PATRICIA MORA TORRES, soltera, 

2  iftetallnpoi,  ciento de derechos y accie"1-24k, ó fincados 

9 INMUEBLE, adquirido, conforme se detalla en antece 

10 CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES GENERALES DEL L 

11 TERRENO GLOBAL- Los linderos del INMUEBLE que forma ti 

	

12 
	

cuerpo cierto, producto de la unificación del LOTE DE TERRENS  

13 ubicado en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE DE TER ENO 

	

14 
	

situado en el sector Tajamar, de la parroquia Pornasqui, hoy Cali erón, 

	

15 
	

donde se fincan los derechos y acciones que se venden n los 

	

16 
	

siguientes: NORTE.- En ciento cincuenta y siete metros, con se enta y 

	

17 
	

tres centímetros con quebrada sin nombre.- SUR.- En treinta y siete 

	

18 
	

metros con cincuenta y cuatro centímetros con calle San Isidro. ESTE.- 

	

19 
	

En doscientos cincuenta y ocho metros con treinta centíme os con 

	

20 
	

Propiedad privada; y OESTE.-En trescientos cinco metros con' ochenta 

	

21 
	

oy un centímetros con Propiedad privada, dando una superficiex tal de 

	

22 
	

Trece mil trescientos setenta y siete metros cuadrados con cuarenta y 

	

23 
	

cinco decímetros cuadrados. QUINTA.- PRECIO.- El precio total de 

24 la venta es del valor de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE NORTE AMERICA ($5.000,00), suma que se encuentra 

	

26 
	

cancelada por la compradora, y el vendedor declara haber recibido a 

	

27 
	

su entera satisfacción, en dinero en efectivo y moneda de curso 

	

28 
	

legal, por lo que éste transfiere a favor de la Compradora la posesión 

0299 
5 
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Notaría. Sg9tuagéírna Sexta deC Cantón Quito 
Dr. GanzaCo Raman Chacón 

Notario 

1 y dominio del porcentaje vendido sobre el lote de terreno donde se 

2 	hallan fincados los citados derechos y acciones, detallado en 

3 antecedentes, con sus respectivos, usos, costumbres y servidumbres. 

4 SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración de la 

5 	presente escritura hasta su registro e inscripción, serán de cuenta de la 

COMPRADORA, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de 

haberlo será de cuenta del VENDEDOR. SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- El 

vendedor, faculta y autoriza expresamente para que la compradora, 

por sí o por persona interpuesta, inscriba la presente escritura, en el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido de 

12 	todas y cada una de las estipulaciones de esta venta, por cuanto la 

13 	isma se realiza en reconocimiento a sus derechos y en garantía de sus 

14 	reses. NOVENA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- 

15 	E '.so de controversia los comparecientes renuncian fuero y 

16 	domici io, y se someten a los jueces de lo civil de la ciudad de Quito, y 

17 	al tráMit Procedimiento Sumario a elección de la parte actora: Usted 

18 	señor No .rio, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

19 plena valide\z del presente contrato de compra venta de derechos y 

20 acciones. HATA AQUÍ LA MINUTA. Que es ratificada por los 

21 comparecientes y se halla firmada por la Abogada Yolanda Tituaña 

22 	Suárez, en libre ejercicio profesional, portadora de la matrícula 

23 	número diecisiete guion dos mil trece guion cuatrocientos cuarenta 

24 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

25 	presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

26 legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

27 	comparecientes por mí el Notario, estos se afirman y se ratifican 

28 	en todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia 

6 



4 

5 

6 

7 EDGAR EDUARDO QUISILEMA SH 

8 	C.C. t 	(O (1 \ 	- 

9 

10 

11 

12 LAURA PATRICIA MbRA-T-0-RRE 

C.C.13  

14 

15 

asfotaría Septuagéima Sexta de( Cantón Quito 
Dr. Conato Roman Crucen!. 

Notario 

1. y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

2 protocolo es esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

3 

16 

17 DOCTOR GONZALO OMAN CHACO'll 

18 NOTARIO SEPTUAGÉS O SEXTO DEL C 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TÓN QUITO 

El Nota._ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedufación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710910942 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: 

jNombres del padre: JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑ NA 

Nombres de la madre: MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDE
I
t 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX EILADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHIr! CHA - QUITO 

onocida El 
Digitally signe 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 

E 
TES 

11 ECT 
ica t y e• ---  R ason: Firma 

Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme fa información ingresando el número de certificado en: https://virtualregistrocivitgob.ec  

Y 

Validez 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES CENERAljES 2E17 

2 DE ARR. TÚ 7 

004 - 245 	 1710ccam910942 
- 

71.7•TA I. 	 QUI SI LEMA S IlUGULI EDGAFIÉQUARDO 	
• 	seb• 
<<s' 

.i.sucRo  

APELLIDOS Y NÓMERES 	 e, 
o : 	• 

PROVINCIA 	 • "• z  	C.AgUNSCIIPC1Sií3..:.i:.: 	/1  Ch 
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• ZONA:S.. ::. CANTÓN  

CALOERON 
PARROQUIA 
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004 

ti 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
Ni. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al ii•cumento original que se me exhibió y se devolvió;  
Quito, a 

11 
Dr. Gonzalo Ro 
NOTARIO SEPTUAGESI 

0297 
—(405d:culo-S r100e,s.;1,5 SIke- 



N°  de certificado. 177-028-34331 

E 1 ieih 1 11 fi 
331 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ipDirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712821246 

Nombres del ciudadano: MORA TORRES LAURA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJANILCABAMBA NICTO 

• 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: ------- 

Nombres del padre: 	 •  

Nombres de la madre: MORA TORRES IMELDA MARGARITA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2016 
	 1 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

Validez 	onocida El 

	

/----- 	 Digitally sig 	 E 	P /------..,-, ... 	OSWALDO TR 	RTES 
‘‘.., 	I /N K 	Date: 2017.06. 	37 ECT 

,c-(,---7....,-• -• Reason: Firma 
Lotion: Ecuador 	

ica 

Incl. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_____ _ Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:livirtu registrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CWIL 
toarnFiaooll C.EDUI-4001  

•s.0. 'sel>r 
ctuDArimiA 
A?ItuDos YtiOME.••_•.s 
ILICáfIgiáRriF_s 
tAul PATIICIA 

Lcuge.i. 	- 
IdEIA AfICT911A1  

FEW1' 1501:11111T9:4173413-64 
PdAdDjilt6aTÁ5:ÓRIAMA 
5E10 	• ••1  
sTADO CIVIL SOLTERO  

N, 171282124-6 

• 
De 

confofiridod con lo 
ciispoelto en el art. 4s. 5 de la Ley 

Notarial cerdfico que la fotocopia es 
igual 

al dOeUfTlent0o g 	
Cl#H. 1.9 

ne exhibió y se devolvió Quito, a 

7 ifiú 
JL,J 

Dr. Gonzalo R 
NOTARIO SEPTUAGESI d Chacón 

SEXTO D. 
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Avaluo Catastral del predio: 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS: 

cch 

2.7000 % 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

NO EXISTE HECHO GENERADOR 

TRIBUTOS TRIBUTOS 

CAU>A/DOS 

0.00 

50.00 

0.08 

• — 

73631.56.  

-%71  OMM O 

Porcentaje: 
CIrá. xr• 

Atentamente, 

Firma: 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO QUITO 
ALCALDIA 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Número de Ingreso N' : 

Número de liquidación N' : 

Fecha de Liquidación: 

2017-TD-12324 

2017-TD-0137051 (A) 

2017/04/07 , 

aaaaJrnm/dd 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 
	

Tradente / Vendedor 

a favor de: 
	

MORA TORRES LAURA PATRICIA 
	

Adquirente / Comprado 

Notaría: 	76 

Valor Contractual: 
	5000.00 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

aaaa/mm/dd 

2017/04/13 

acyepez 

ADMINISTRACIÓN ! °Icc„l

iónlana GENERAL, rrmn-bertiria 

METROPOL 'pArlr \ITARiA ! 

DElltGADO(15eyCl 
t . 	 • 
) 
	kl I -:1511 .Y,  , 	5f) 1 

1•W--7-),;,jf 	,.. I 
\ i   .17-. 1I 	71i/V ,SZ:11  

Esta información podrá ser verificada en la página web mu iCtpal wwvIquito.golo'.f.c 
r.,,,, ...„ C. 	.....'''' 
9  k95 1 ,'.. '..."' 



UgelE.CCtON. 11E.-TROPOL.IT.f~ FHAIC15.14 

COM? V! OBAIri OF PAGn 
ALC:,L.EALAS 

"fitWo 	r1:4;itc.: Dff.)112550 112 
	

Feciga antziOn: 07.-Q-14/26‘17 

Trfi31.11-zei 	2Z-J17 
	

Fecha Psgo: 	210z1/27.15 
e2tr130971300130q 

Contrititiymle: MORA TORRES LAURA PATF.1CiA 

Cztale.roi:G=04:1011001.10 	 Prectia/Patedz 
	

C901255d 11 

Let. C:;=-1-3 	01:13-5-Z 

E;;11751:1: 	 PlIrr 
Pí 

1111-2:4102 POR MAN1.- 	Da 
SERVIPAG OS - EXSERSA S. 

t L Abd • 

• 

Descuante: 
Suni-o1-115: 	533.C.i0 

Se.05) 

Grzcias.,ma 91 pzIp a sus ir-q)uvrázs -4714Pw.h rmstruir un Quite 	1015 Ce.,i,Dr/S 

TranUZGClarv. 	1159,13131 
Efeclivel 

Mei-á/clon: 	::,:ervIrialps 
Csjsro: GLIERRERO a. SoFiA 

1:30FIECC:,.(3N NIETROPCILiTAT-1.4 FiNaNCIER.o. 

corebiate...r. 	P.I4DRATOR.RES 1....4.15:,..!:›ATRiciA 

PrecHelPrxtentv. 	OGG1251i4112.--". 	Tlfi t'e: 	Gelelt 25E4 112 , 	Allu: 31I17 
„..-- 

TrAr!---loc-'--- 	15.512-5:1 	 Fplr:iTfig: 	so.ou 	n-oto: 

Fama Paz:1=: . 	Efe c-50 	 Irfliituoicia: 	ItMnb.--Ts 	Tat.1.1 9: 	cd.a. o 

c.zsetz,: 	aziEW-759:0 g. SOFIA 

0295 
nOUeetibk — 



• .Á METROPni 	FhLANCIERA 

C OMPROBAVIT Fi DE PAI-4.:70 
OBRAS. EN EL DI S"Wtife! 

Triv•ED 	Cráldle.r. a0001255d 113 	 Pecha EmlaiOn: 07,10J/2017 
11.1ci Tritlutz.icien: 	2O11 	 1211112017 

11,93002•000.90,3011 
Cenfribuystifg: 	011191  EI.AA 	EDS,¿',1-T E:DUAEDO 

Cr 	Ccitaltral:OGWOCCIat..701.1C10 	 PrnticiPalerdE 	 CO0 i25d 1* 5 
1,74 Casz,  

Barrio: 	 Parroquia: 

CONCEPTO: 

012-V-.9..1.:.:51171 Dr.:VR:17r/ 

PROCESADO POR MANDATO DEL S CU 
SERVIPAGOS - EXSERSA. S. A. 

12 AEIR 2017 
" latif<5444t f"1, 

CFISCUMite: 

	

Sula-1119: 	0.06 

otal $: 
Gracin., con15)41..,pd. 	 1.111 Cyit.0 tOdOZ 	COlOrn 

TraPrZarrCiSOM 	111-11379 

Forma Pago: 	E(1/0 

Ji'? ttLwton.Seropu.101 

Cajero: 	9ERC.:: C. SOF1A 

DiRECCil.'"JN ME.TROPC.ILETANg FIRA?-¿CiERJ1 
c.d-,717:11,buyttItt... 	izs.JISILELICIULL 11.:01'.31,47,: ECU/'.ROO 

Predi ..-71Pb_url: 	Wigi251.411:1 	 TILIii: 	ClOW112564113 	?tu: 201? 
7rzyn&NoDlorr 	1 691.375 	 Subtefr-..:: 	fi.0£: 	Dllio: 
Ferma P•maa: 	Efe-cris» 	 4fTztitueletr: 	le rvipal.c.3 	Teiraftl: ' 	11.1211  
Calev./1 	G11PRRPRO175.9.01-"K 

• 

• 

••• 
• ek, 	• 



'41.1kilv> 
CHINCHA ..... , 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

A."--72. 1- 	t; ''.?.' 	'.,•.::-,.'-',51'r.4-, ,.`i4,..,;::: 

2017 

V ,I.,...s,,,  1.= ',.z.:WIt117':',IMCW 

C07.-..TROBAIM. DE C,:O.P.,110 

,'' , 	, .4:4,411.17X7y,,' -4‹,,W.Majny¿Aain, l'Itk  ›,.,11.1‹,:37,  

2017-05-31- 
CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

17122'2124-5 1.1.0R.P. TORP2S 1.11.7.7221. 2 G17. 0=-,  -.31- 1 o 1 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

Z ,--.n AA ..... fk,,,, 0.C: 13 1.:C' 	0.00 O 00 

CONCEPTO 	
' e ..1.11 e 1  1-árj in5I : ALCMALAS 20 ea 

. 	. 

I. ky; 
1.80 0.00 

SUBTOT 4. 

O. 

COBRADO POR 	1 	N. VENTANILLA 	 BANCO CUENTA PAGO '17AL + 	 ----E— 
J 	 í 	5z7:s.z4Z53 :Q ) 

1.—TTIANSACWÓN 

SIRMI,Til Erc-12, 

7-'..  iloAA SP 

-- .: 	 ''y .,4i.:•:•1_. 	f .... 	- 	. 
151,1W~glOW1.-2,1> 	' ' 	. - . 	'-'"i- ,---ÉM. f.-  •''' ''' 	.-; - ' Z.ZZ,"'  

' 1.0 	̂.'iir'.....  ?, ..z---nst---i.!  0,,,,,_ed, c,,,, 

"114111111-32-affl 

- _.. .,,,_ 	I ...N / 
' a (A) 	l 

-;:.--6,-.I;',i1.1 ' 	>::%'-' lz-,',.- 	< 

0 6 7 3 9 5 3 
o 

\ T,'• 

111111111111111111111111111111111111111111 PICI-IINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHIN IHA 

2017 

10.,:airz: cffiZjZ:71..-íZi 	-, 	b-' J.-7,---z.‘: 3-w -,"..ltb,,... lut,77-7,77, :. - 	.   
C07‘.,Txt0B.A.NTE DE COBRO ':-'017-05-',.1-  

CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOT4S 

171222124,5 .11: ORA T ORRES, LA_UP,11_ 2017-05-31- 1 al 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

5,0',-0. 00 0.00 0.00 	O .el 	0.00 0.00 
CONCEPTO 	 CK:ICELACIOW: REGISTRDS 	 5.00 

le 
COACTIVA 

<D 00 

SUBTOTAL 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

cr.rxiiia 5524053 6.130 

TRANSACCIÓN 

Quisnwp,. s_nueuu.F.--, c,...e.p.r. 	 1171535 
No: 4'..7`  	TE ,,,-,,Z?''i 	fl 	,47'kl,' 	-7577,7- 	"-, '11-4  ' ',VII: J. •114714 ' 	: 'kl?, 5,0(*,-";. •-• 	1-4">: • sgfr.»'-4.- r',  •11:4t,  _. 	, 	• '1: ', 	' ,`,..`,N 	:4  

0 6 7 3 9 5 4 t-Istitels 1re112.1  

--,-----p. 
	

d 	,., 

_ 	1 
DIRECTOR(A) FINANCIERO(A) 

1111101011111111111111111111111111111 
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ALCALDÍA 

• 

Nº 380237 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110224220001 
FECHA DE INGRESO: 17/01/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 11/07/2002-INDA-305f-2291-39676r--.-- 07/06/1990-1-1026-1023i-16053 

Tarjetas: T00000518385 	 • 
Matriculas: 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio.  de • las atribuciones contenidas en e 
artículo 11 de la Ley de Registro y de cenforMidad.•:la  .delegación otorgada por el Seño 
Registrador de la Propiedad.„del Distrito IsilelopolitahO,.de 'Quito, Mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero ‘dosmii. trece, una-Vez revisados los índicey 
libros entregados y que reposan 3:). el Registró "de la Propiedld del Distrito Metropolitano /de 
Quito, CERTIFICO: 	 • • • 	• 	• 

. 	• 

DE 
NO 

• 
Cónyuges FRANCISCO. oQUISILEMÁ • UANUINA:. y _MARIA ANTONIA SaU ULI •. • - •  	• 
PAREDES • • 	•  
í3 .- FORMA DE ADQUISICIOÑ Y ANTECEDENTE .  
UNA PARTE.rmediante..adjudicación<lel lote de terreno S/N.-Zona:.S- Juan de Calde on, a 
favor- del señor. JUAN-  FRANCISCO„-QUISILEMA •G:UÁNUÑA.:  casado, con SHU' ULI 

• ANTONIA por el Instituto Nacional de Desarrollo.-  Ágrario INpA,  de veinte y nue e de 
noviembre del dos mil unO, protocolizada el -diecisiete de -enero del dos mil,d-Os ante el 1 s ctor 
Gustavo.  Flores.„Ukcátegui, Notario Noveno del cantón Quito, inscrita el ONCE-TE 	I0 
DEL DOS MIVIDOSANTECEDÉNTES-:.. Él Instituto NaciónaV.de Desarrollo A . o, 
INDA, adquirió el lote de terreno ubicado CALDERON, de este cantón, de conformid. a con 
la Ley-------Y OTRA PARTS:'-mediante `coMpra4t1 lote de terreno ubicado en el s ctor 
Tajamar por los cónyuges FRANCISCO QUISILEMA. GUAÑUNÁ y MARÍA ANTO 1A 
SHUGULI PAREDES a Manuel Cabezas Shuguli viudo y .otros según escritura pública 
otorgada el catorce,/démayo de mil novecie1iós noventa' anteel Notario Doctor Nelson 
Galarza Paz; inscrita el SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVELA' A. 	Y 
UNIFICACION.,-según escritura pública otorgada el CUATRO DE-01,1.Y0 DEL DOS MIL 
QUINO ante el Notario QUINCUAGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Jorge 
Isaac Valarezo Guerrero, inscrita :él TRECE DE JULIO DE DOS-MIL QUINCY-11- A fojas 
24754, numero 2596, repertorio 51895 del registro sentencias varias y con fecha VEINTE Y 
SEIS DEIÜLIO DEL DOS MIL ONC5?-á. las CATORCE horas y TRECE minutos, se 
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto-(4) del Distrito 

uta PROPIIOADr 	• 
FEGISTRO 	Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Líder Moreta Gavilanes, el treinta dejr.---Inio del .•-- 

- 	-año 	 .suya: :segunda ..copj.11-e4tifig9.43„.se Adjurrlail 9.p ;11qtgP).11f9i 	• .: 	.. • • -• • . • • 

	

	• • .--últile$.,-Inediqn•to-el Cual' se concede -1á PosIsiO,n EfetiIá...:pitgindffiQ: de 1.15.4 bienes;  ;dejados. poi 	; ••••••• 	• 
• Uficia Ñ3'1,19 y.MOrgeón 	 . 	 " • 

I.- DESCRIPCJON DE LA PROPIEDAD: 
INMUEBLE lúe forma un solo ..ci:kei•PoCiéíío producto . de ,la unificación del LOTE 
TERRENO S/N-tibicado en la Zona de- Sán-JUan de.Caláeitn Y: el LOTE DE TE 
ubicado en el sector de Tajonú, de japa¿ocinia:POMA QUI de éste Cantón, 
2.- PROPIETARIO(S): 



2 lb, 
Gonzat 

NOTARIO SEPTUA Román Chac 
ESIMO SEXTO D.M.Q. 

f ••   • 2 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE•QUITO .• 
- - 

RI 

	

1111 

	

1 

	

1 1 11111 1 

	

iu 

0293 

- doScZe...dtS noklemAck I  +ves- 

la causante señora: MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su cónyuge 
supérstite el señor: JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA; y, de sus hijos señores: 
EDGAR yDIJARDO(NESTOR ALFONSO, LUISpIVAN y JORGE-VINICIO QUISILEMA 
SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros:------Bajo repertorio 102705, del 

..Registro de Sentendas Varias y con fecha veinte yprgíode noviembre del dos mil catórZe.  se  
halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva Celebrada ante el Notario cuarto (4) del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rómulo Joselito—Pallo Quisilema, el veinte de 
Novi¿Mbre del .ffilt-o-dos mil catorc-e-,(20-11-2014), por la cual se concede la Posesión Efectiva .1  
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: 	FRANpISCO QUISILEMA r 
GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LU1 
IVAN'QUISILEMA SHUGULI, JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI y EDG- 
EDUARD0.0-ISILEMA SHUGULI.-  De'ando a salvo el derecho de terceros. 	 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:  
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, embargos, ni p 
enajenar.--- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luea 	vis 	e 	\ 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 1. 

• 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,- 	mediante acta de 1 de julio 	911 	
%.? 

 
Administración no se responsabiliza de los. datos erróneos o falsos 	 0, 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivoc 	 -1» 
tampoco del uso doloso- o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) 	ttltéj7 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha cl'e emisión del ars a:--d) 
En virtud de que los—datos  registrales del sistema son susceptibles de actuar ción, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de atos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error 	este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su in ediata 
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS. \STA 
EL11.7 DE ENERO DEL 2017 ocho a.m. 

- 

Revisado: FM 

woli:  De conformidad con 
 io diapuesto;en si art. 1? N. 5  de La Ley Nr?thrial, certifko queja fotocopia es igual . ii.cuipento 

to a 	
original que se nie exhibió se devolvió: 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES • 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD • ..• 	.• 
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DOCTOR GON 

NOTARIO SEPTUAGÉSI M 
LO ROMAN CHACO 

SEXTO DEL CANTO QUITO 

OTORGO ANTE MI, EN FE DE. ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA QUISILEMA SHUGULI 
EDGAR EDUARDO A FAVOR DE: LAURA PATRICIA MORA TORRES, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO HOY DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

• 
( 

• 

0292 
_ do5cLetlas hoce&C1 c'• i c) 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 58901 

Matrículas Asignadas.- 
POMAS0015118 EL DOS PUNTO SETENTA POR CIENTO (2.70%) de derechos y acciones, fincados 
en el INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO 
S/N ubicado en la Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO ubicado en el sector de 
Tajamar, de la parroquia POMASQU1 de este Cantón. Catastro: 14314-03-033 Predio: 5787829 

miércoles, 26 julio 2017, 03:00:07 PM 

DIREC OR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR M+ PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQW1-11-0T 15 E ln DE JULIO DEL 2011 ) 

iii inili111111111111111111-  
Contratantes.- 	 A00129464 

QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO en su calidad de VENDEDOR 
MORA TORRES LAURA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula leorvirán pkri cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS RUB 
Revisor.- 	Jo: C-713W7. 
Amanuense.- 	AVIER AGUILERA 

TT-0054599 

       

1 1 

                                       

                          

1 1 

                  

                          

1 1 1 

   

1 1 1 

         

                                      

                                      

                                        

                                              

                                                

0291 
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00 

• .j 

Q 

es/R;;;T:o7-"*1 

SHUGUL! NESTOR ¡POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Documento de 	No. 	z 
identidad 	identificación Nacionalidad  1 

 
Calidad 

1 
VENDEDOR(A 
) 

A FAVOR DE 

OTORGACV POR 

Tipo intervininete 

CÉDULA  1705924080 ECUATORIA 
14A 

20171701076P03062 

 

sk\;,?0,  

  

 

ACTO O CONTRATO: 
	 •~11....••••••1~4.11 

COMPRAVENTA 

 

 

  

IENTO: 	2 DE JUNIO DEL 2017, (17:33) 

lo/Razón social  Tipo interviniente 
1 

Documento de 
identidad Nacionalid7dnCalidao 

Nc. 
Identificación 

HIDALGO PABLO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA ECUATORLA 1726086489 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Notaria Septuagésimo Sexta 
Dei D.M. De Qu 

13 1i I_ 79:V7  
s 0  a E 

Lebr.  
1:1„ 3  

.Jessica 
	Cr 

------------------------------- 

(Acynán,  

Notario 

 

\,0 
(1,29.0 

Copia: PRIMEIL-. 



 

1 1 111 

 

1 1 

    

1 

  

1 11 1 

    

           

Factura: 001-002-000032053. 	 20171701076P03062 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 	 120171701076P03062 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE JUNIO DEL 2017, (17:33) 

OTORGANTES 	 / 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad. Calidad 

re 
Pers na /nue  le 

a 

Natural QUISILEMA SHUGUL! NESTOR 
ALFONSO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1705924080 ECUATORIA 

NA 
VENDEDORA  ) 

A FAVOR DE 

Perscna Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

Nc. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad P rsona que 
epresenta 

Natural 
QUISILEMA HIDALGO PABLO 
JAVIER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1726085489 ECUATORIA 

HA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

 

     

 

DESCRIPC1ON DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

 

   

 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 5000.00 

   

     

NOTARIO(A) GONZAL AUGUSTO ROMAN CHAC1DN 

NOTARIA SEPTUAGESIMA "TA DEL CAN:L(519U UITO 

028 9 
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.Notaría Sg9tuagéírna Sexta c&C Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón. 

Notarlo 

1 	....rió 

2 ESCRITURA N 2. 

2017 17 01 76 P 3062 

4 FACTURA: 32053 

5 

6 

7 

8 

• 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

16 QUE OTORGA 

17 NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI 

18 A FAVOR DE: 

19 PABLO JAVIER QUISILEMA HIDALGO 

20 	CUANTIA: 5.000,00 

21 	DI 2 C. 

22 G.P. 

23 	En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

24 	del Ecuador, el día de hoy dos de junio del dos mil diecisiete, ante mi 

25 DOCTOR GONZALO ROMAN CHACO N, Notario Septuagésimo Sexto del 

26 Cantón Quito, comparecen por una parte el señor NESTOR ALFONSO 

27 QUISILEMA SHUGULI, casado, por sus propios y personales derechos, 

28 a quien en lo posterior se le denominará como EL VENDEDOR; y por 
0288 
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Notaría. Septzuzgéíma Sexta cQC Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacem. 

.Notarlo 

1 otra parte, el SEÑOR PABLO JAVIER QUISILEMA HIDALGO, soltero, por 

2 sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se le 

3 denominará como EL COMPRADOR. Los comparecientes, son de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

5 cantón Quito, hábiles según derecho se requiere, para contratar y 

6 1 obligarse, a quienes de conocer doy fe; y en virtud de autorizar se 

obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser agregado, 

conforme el artículo setenta y cinco de la LEY DE GESTION DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), y solicitan se agregue copia 

1 	certificada del certificado de votación, me piden que eleve a escritura 

1 
pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal 

12 	-s el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

13 	• úblicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una más en la que 

14 	•nste una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida 

15 n\  las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

16 	Co t,.arecen a la celebración de la presente escritura de COMPRA- 

17 VENIA, por una parte el señor NESTOR ALFONSO QUISILEMA 

18 SHUG&I, casado por sus propios y personales derechos, a quien en lo 

19 posterioi.  se le denominará como EL VENDEDOR; domiciliado en la 

20 	calle San Isidro y Pio Doce, casa S/N, sector San Juan de Calderón, 

21 parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono 

22 treinta y cuatro setecientos cuarenta y dos y por otra parte, el señor 

23 PABLO JAVIER QUISILEMA HIDALGO, soltero, a quienes en lo posterior 

24 se le denominará como EL COMPRADOR, domiciliado en la calle San 

25 	Isidro y Pio Doce, casa S/N, sector San Juan de Calderón, parroquia 

26 	Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono treinta y 

27 	cuatro setenta treinta y dos. Los comparecientes son de nacionalidad 

28 	ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, 

2 



Notaría Septuagéírna Sexta oíd»  Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

	

1 	hábiles según derecho para contratar y obligarse, e intervienen libre y 

2 voluntariamente SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno: Los cónyuges 

3 señores FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA 

4 SHUGULI PAREDES, casados entre sí, son propietarios del INMUEBLE 

5 que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE DE 

6 TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE DE 

7 TERRENO situado en el sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui, hoy 

	

8 	Calderón, adquiridos de la siguiente manera Una parte, med.  

9 Adjudicación del lote de terreno S/N. Zona San Juan de Cal 

	

10 	favor del señor Juan Francisco Quisilema Guañuna, casado, con( 

	

11 	Antonia por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA de i•. 

	

12 	y nueve de noviembre del dos mil uno, protocolizada el diecisiet 

	

13 	enero del dos mil dos, ante el Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, No ari 

	

14 	Noveno del Cantón Quito, inscrita el once de julio del dos mil dos. ► OS 

15 ANTECEDENTES: El Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, N4, 

	

16 	adquirió el lote de terreno ubicado en Calderón, de este cant n , cíe 

17 conformidad con la Ley—Y OTRA PARTE: mediante compra del lote 

	

18 	terreno ubicado en el sector Tajamar , por los cónyuges FRAOCISCb 

19 QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, ¿asados 

	

20 	entre sí, a Manuel Cabezas Shugulí, viudo y otros, según escritura 

	

21 	pública otorgada el catorce de mayo de mil novecientos noventa ante 

	

22 	el Notario Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el SIETE DE JUNIO DE 

23 MIL NOVECIENTOS NOVENTA, ....Y UNIFICACION, según escritura 

	

24 	pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil quince, ante el Notario 

	

25 	Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jorge Issac Valarezo 

	

26 	Guerrero, inscrita el Trece de julio del dos mil quince. TRES.- A fojas 

	

27 	veinte y cuatro siete cincuenta y cuatro, número veinte y cinco noventa 

	

28 	y seis, repertorio cincuenta y uno ochocientos noventa y cinco del 

0287 
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Notaría Se_ptuagétma Sexta del Cantím. Quito 
Dr. Gonzalo Ro-man Chaeón 

Notarlo 

1 registro de sentencias varias y con fecha VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL 

2 DOS MIL ONCE, a las catorce horas trece minutos, se inscribe el acta 

	

3 	notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto del 

4 Distrito Metropolitano de Quito, Encargado Doctor Líder Moreta 

G vilánez, el treinta de junio del año dos mil once, cuya segunda copia 

c rtificada se adjunta en siete fojas útiles, mediante el cual se concede 

1 Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante 

s nora : MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su cónyuge 

pérstite el señor JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA; y de sus 

	

lo 	'jos señores EDGAR EDUARDO, NESTOR ALFONSO, LUIS IVAN Y 

11 J RGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el derecho de 

12 te ceros. CUATRO.- Bajo Repertorio diez veinte y siete cero cinco, del 

	

13 	e istro de Sentencias Varias y con fecha veinte y cuatro de noviembre 

	

14 	d 	os mil catorce se halla inscrita el acta notarial de Posesión efectiva 

15 cel ada ante el notario cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

	

16 	Doct nflómulo Joselito Pallo Quisilema, el veinte de noviembre del año 

	

17 	dos mi\ catorce, (20-11-2014), por la cual se concede la Posesión 

	

18 	Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor JUAN 

19 FRANCISCá\QUISILEMA GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR 

20 ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI, 

21 JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI Y EDGAR EDUARDO QUISILEMA 

22 SHUGULI, dejando a salvo el derecho de terceros. CINCO.- El señor 

23 NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, casado, por Sucesión de sus 

24 de sus difuntos padres quien en vida fueron, FRANCISCO QUISILEMA 

25 GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, le corresponde el 

26 veinte y cinco por ciento de derechos y acciones (25%), fincados en el 

27 del INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la 

28 unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de 

4 



Notaría Se_ptuagéínha Sexta 4C Cantón Quito 
Dr. Gorriz.  aro Roman Chacón 

Notario 

Calderón y el LOTE DE TERREN 

parroquia Pomasqui, 1 	COterón, 
z 	

conforme se detalla en 

El mismo 

na ERCERA: COMPRA - VENTA DE DERECHOS 

sto/s antecedentes el VENDEDOR, señor NESTOR 

SHUGULI, casado transfiere y vende, a favor de 

señor PABLO JAVIER QUISILEMA HIDALGO, soltero, el CUATRO P 

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES (4%), fincados en el INMUE 

adquirido, conforme se detalla en antecedentes: CUARTA.- LI 

Y DIMENSIONES GENERALES DEL LOTE DE TERRENO G 

linderos del INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto, 

la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zo 

de Calderón y el LOTE DE TERRENO situado en el sector Tajam 

parroquia Pomasqui, hoy Calderón, donde se fincan los de ► e ihos y 

acciones que se venden son los siguientes: NORTE.- E ciento 

cincuenta y siete metros, con sesenta y tres centímetros con •tebrada 

sin nombre.- SUR.- En treinta y siete metros con cincuenta y cuatro 

centímetros con calle San isidro.- ESTE.-En doscientos cinjcuenta y 

ocho metros con treinta centímetros con Propiedad privada; 3i OESTE.-

En trescientos cinco metros con ochenta y un centímetros con 

Propiedad privada, dando una superficie total de Trece mil trescientos 

22 setenta y siete metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros 

23 	cuadrados. QUINTA.- PRECIO.- El precio total de la venta es del valor 

24 de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

25 AMERICA ($5.000,00), suma que se encuentra cancelada por el 

26 	comprador, y el vendedor eclara haber recibido en dinero en efectivo 

27 y moneda de curso legal a su entera satisfacción, por lo que éste 

28 	transfiere a favor del Comprador la posesión y dominio del porcentaje 

5 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Y ACCIONES 

ALFONS 

antecedentes, 

prohibido de ena 

e/n-CiNe halla hipotecado, ni embargado, ni 

situado en el sector Tajamar, de la 

0286 
- dos ci ek.au•S o cle,ack. y seis- 



Notaría Se_ptuagéíma Sexta cQC Cantón Quito 
Dr. GonzaCo Rutilan Chacón 

Notario 

1 vendido sobre el lote de terreno donde se hallan fincados los citados 

2 derechos y acciones, detallado en antecedentes, con sus respectivos, 

3 usos, costumbres y servidumbres. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos 

4 que demanden la celebración de la presente escritura hasta su registro 

inscripción, serán de cuenta del COMPRADOR, excepto el impuesto de 

plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta del VENDEDOR 

SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- El 	vendedor, faculta y autoriza 

xpresamente para que el comprador, por sí o por persona 

nterpuesta, inscriba la presente escritura, en.  el Registro de la 

10 ropiedad del Distrito Metropolitano de Quito. OCTAVA.- 

11 A EPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido de todas y 

12 	a a una de las estipulaciones de esta venta, por cuanto la misma se 

13 r a Iza en reconocimiento a sus derechos yen garantía de sus intereses. 

14 N 	NA.- jURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- En caso de 

15 con Ilversia los comparecientes renuncian fuero y domicilio, y se 

16 somet ri a los jueces de lo civil de la ciudad de Quito, y al trámite 

17 Procedí \ kento Sumario a elección de la parte actora. Usted señor 

18 	Notario, s servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

19 validez del Tesente contrato de compra venta de derechos y acciones. 

20 HASTA AQÜÍ LA MINUTA. Que es ratificada por los 

21 comparecientés y se halla firmada por la Abogada Yolanda Tituaña 

22 	Suárez, en libre ejercicio profesional, portadora de la matrícula 

23 número diecisiete guion dos mil trece guion cuatrocientos cuarenta 

24 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

25 presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

26 legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

27 comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican 

28 en todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia 

6 



13 

14 

15 

16 DOCTOR GONZALO RO N CHACON 

Notaría Seytuagéíma Sexta c&C Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

2 	protocolo es esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

3 

eÍ 

6 NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI 

7 	C.C. 

8 

9 

10 
isi 	

G 	2117 
~tJl

2 JUll 

11 PABLO INVM1 1-STENIViinDALGO 

12 C.C. V,260&ó48-.9 

17 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO F.Z.Z0 DEL COTÓN QUITO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

/ 0 2 JUN 2917 4 

5 

28 
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0295 

7 
	 -doscioatos acileu:k .( cinco- 



1 . 

Digitally signe 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

E 
RTES 

.03 ECT 
Wica 

25-7571.-1. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 0

, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705924080 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1961 

Gt,0Ó.  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MURILLO QUISILEMA MARTHA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: QUISILEMA FRANCISCO 

Nombres de la madre: SHUGULI ANTONIA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 172-028-30547 

1111111111j11111171 

Validez 	onocida 

Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
	 Documento firmado electrónicamente 

1111 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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al documento original que se me exhibió y se devolvió, 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedu:ación lp

: 	Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cddulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726086489 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA HIDALGO PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar 	d e 	n a c i mi en 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPU G O ) 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --- 
1
1  

Fecha de Matrimonio: 	 
Il  

• 
Nombres dei padre: QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 

Nombres de la madre: HIDALGO QUISILEMA MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

Nr de certificado: 175-028-33907 111§ limi m11111 l! 

1 
175-028-33907 

Validez 
Digitally sign 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Locatiort Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

onocida E] 

ca 

E 
RTES 

51 ECT 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtuar.registrocivil.gob.ec  
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UTILIDAD: 	 0.00 
	 NO EXISTE HECHO GENERADOR 

 

ALCABALA: 	 50.00 

 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
	

0.12 
MEJORAS: 

 

Fecha de impresión del 
certificado: 

aaaa/mm/dd 	 Atentamente, 

2017/04/13 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Número de Ingreso N*: 

QUITO 
ALCALDÍA 

2017-TD-12340 

Número de liquidación N' : 	2017-TD-0137332 (A) 

SEÑORES, 	 Fecha de Liquidación: 	2017/04/12 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 	 aaaa/mm/dd 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 	 Tradente / Vendedor 

a favor de: 
	

QUISILEMA HIDALGO PABLO JAVIER 
	

Adquirente / Comprador 

Notaría: 	76 

Valor Contractual: 
	5000.00 

PrediPh: 

Avaluo Catastral del predio: 

.578782 Denominación: 

 

ciTnttniltiones 

73631.56 Porcentaje: 
• 

Á.Ciwo% 

 

/. 

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

Liquidador responsable: acyepez 
Firma: 	 .

ry 
 

DELEG O DVA.191,REcaili< 

Din-d.!. 	 METROParaNktFilgUYARIA 
Metropolitana 
Tan/lana 

ADIVINISTRACIÓN 
GENERAL 

 

 

  

Esta información podrá ser verificada en la página web„municipal www.quito.gob.ec  

Ii 

• 



DIFIECUON METF7.0POLITANizi, FINAI4CIE-19.4 
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ConÉribuyerIfs: 	ml LEMA iiiDiti_GO PABLO JAVIER 

LIBICACKLM: 
Ciasfs C.,:,t,Igtrli:&720-1.1013GOCCCO 	 PredleiPatent2 	 00.0125682d 
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PlmeEsAso POR MANDATO DE 6 NCO 
SERVIPAGOS - EXSERSA A 

12 ABR. 2017 

echs: E-YnialÓn: 12/0.112017 
F5C111.1 Pago: 	12/a1/2017 

• 

Sutstc.ittli: 	50.00 
rA,91 	Ed,D0 

- çzz z•yuda oonztruirtm Quito d9 todoz loz oolons 

TTS.P.SWilIZSY. 	111.,9,1 371 
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CIRECC;ICIN i'vVETROPC'ILITAIL4 'FiNANICIEF2i; 
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ALCALDÍA 

Nº 380237 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110224220001 
FECHA DE INGRESO: 17/01/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 11/07/2002-1NDA-305f-229i-39676r 	07/06/1990-1-1026f-1023i-16053 

Tarjetas: T00000518385 
	

P./60¿_ 	
• 

Matriculas: 	• 
El infrascrito Director de CertificacionéS.en ejercicio dé las atribuciones contenidas en e 
artículo 1-1 de la Ley de Registro y dé caniforrnidad'a la delegación otorgada por el Señ 
Registrador de la Propiedad :del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece; una.vez revisados los índices 
libros entregadosy que reposan en el 1:1:egbt-IO de la Propiedad del Distrito Metropolitano 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Y 
e 

INMUEBLE <que forma Un solo cuerpo Ciel.-to producto de la unificación del LOTE 
TERRENO SIN-übicada en la Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRE 

. 	• ubicado en el sector de Tajamar, de la parroquia POMA:8QU' de este Cantón, 

Cónyuges FRANCISCO QITISILEW. GUAÑUNA y MARÍA ANTONIA SHUGU 
PAREDES 

2.- PROPIETARIO(S): 

E 

O 

3.- 	FORMA DE ADQUJSICION Y ANTECEDENTES: 
UNA PAR1b:'mediante adjüdicáción'del lote de terrena S/N. Zona S- Juan de Calderón, \ 
favor- del señor JUAN FRANCISCO,QUISILEMA.  GUANIMA.  casado, con SHUGUL 
ANTONIA por el Instituto Nacional de' Desarrollo. Agrario..  INDA de veinte y nueve d 
noviembre del dos mil uno, protocolizada el.diecisiete de enero del das mil-das ante el Docto 
Gustavo Flores ,Uicátegui, Notario Noveno del cantón Quito, inscrita el ONCE-LSE JULIO 
DEL DOS MIL-  DOS:. "ANTECEDENTES:. El Instituto Nacional `de Desarrollo Agrario, \ 
INDA, adquirió el lote de terreno ubicado CALDERON, de este cantón, dé conformidad con 
la Ley------Y OTRA PARTD'inediante compra-d-él lote de terreno ubicado en el sector 
Tajamap;por los cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNÁ y MARÍA ANTONIA 
SHUGULI PAREDES a Manuel Cabezas Shuguli viudo y otros según escritura pública 
otorgada el catorcydé mayo de mil novecienfós noventa-  ante el Notario Doctor Nelson 
Galarza Paz;- inscrita el SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 	Y 
UNIFICACION; según escritura pública otorgada el CUATRO DE-M_ YO DEL DOS MIL 
QUINO 	,-; ante el Notario QUINCUAGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, D ctor Jorge ec< 	

--E Isaac Valarezo Guerrero, inscrita el TRECE DE JULIO DE DOS-MIL QUINCÉ - A fojas 
24754, numero 2596, repertorio 51895 del registro sentencias varias y con f a 	INEE, Y 
SEIS DE"-JULIO DEL DOS MIL ONCE las CATORCE horas y TRECE minutos, se 

,..-irisCribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto-(4.) del Distrito 
IEGISTRO 
)E LA PROPIEDAD Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Líder Moreta Gavilanes, el treinta de,Jiirlio del 

:.... • • -año dos: mil. once< (30-06-2011), cuya. segunda copia-certificada .se :adjunta. en siete :. (7> foj as.. ... 
. 	. 	 :: 

. • ...útiles.,- mediante_el.CiiaLse: concede la Posési0o. Efectiva ptojndiy¡ó;: de los bienes: dejádos:Par 
- 	• - 	' . 	;. 	., U11p.Ñ3.1710'y:tsA1.(r.90h ' 	FE:3988170: : . :.wwWi éi ujici :g b 13 'é c.r.  :  .• 	. 



RAZON: De conforddad con lo dispuesto en el art. 18 
Na. 5 de la Ley Notariel, certifico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a 

02 
Dr. Gonzalo ..orn.án C ' eón , 

SEPTUAG-e-i110 	D.M.Q. ‘11,1,  

• 
Responlál;le: 

Revisado: FM 

r 

la causante señora: MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su. cónyuge 
supérstite el señor: JUAN FRANCISCO QUT§ILEMA GUAÑUNA; y, de sus hijos señores: 
EDGAR~0, NESTOR_ALFONSO, LUI~T y JORGEVINICIO QUISILEMA 
SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 	Bajo repertorio 102705, del 
Registro de Sentencias Varias y con fecha veinte ypv.0159 de noviembre del dos mil cattl-c; se 
halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto (4) del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rómulo Joselito-Pallo Quisilema, el veinte de 
Noviembre del año-dos mil catorae;(20-11-2014), por la cual se concede la Posesión Efectiv 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JUAN FRANCISCO QUIS 
GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LU S 
IVAN'QUISILEPIA SHUGULI, JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI 
EDUARDO-QSILEMA SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:, 
No existen anotaciones registrale1 de'gravámenes hipotecarios, embargos, 
enajenar.---- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido lue: 

• contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de \ 
Administración no se responsabiliza de 	datos erróneos o falsos que 
roporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, i—c-om-  o 

poco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
c rtificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha emisión del smo. d) 
E virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de acto ización, 
rec "ficación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Púb -cos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o en-  r en este 
Doc ento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su e s ediata 
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADO HASTA 
EL 17 E ENERO DEL 2017 ocho a_m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO 

8arrio/Sector: 	 S.CLARA POMAS 

¡Zona Metropolitana: Metropolitana: CALDERON 
Parroquia: CALDERON 

291706i$52'171, 
 fe• 

DOC-CdR-ú1: 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 

1710910942 

Dirección Metropolitana de Catastro 

CEPuLAICA:TAsmui.:  EN1JNIPROPIEDAD 

Nombre o razón social: 	 COISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 

5787829 

Clave catastral anterior: 	 1431403033000000000 

Arlo de construcción: 	 1975 
cn derechos y acciones: 	 SI 
Destino económico: 	 HABITACIONAL 

348.31 m2 

0.00 m2 
. 	• • 	• 	. 	• 	, • 	. 

Avalúo del terreno: 	 S 34,574.35 
S 20,585.12 
S 0.00 

Avalúo de adicionales S 0.00 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DATOS DE-L' PREDIO • 
Número de predio: 
Geo clave: 

Denominación de la unidad: 

i!k1F-Asr:g.P9NsTRUPP.ION • 
Área de construcción cubierta: 
-Área de construcción abierta: 
Área bruta total de construcción: 
Área de adicionales constructivos: 

0.00 m2 

148.31 m2 

iNVAL-POCATASTRAL . •• 

Avalúo de construcciones 
Avalúo de construcciones 

. 

• 

f.. 	

; Priy 	 — • 4.1rL.,..£.'_!"..1.t.;-%," 

I 	V.,15  

r.. 

"1. •  
5 
 t 

Y:  
FOTOGRARIA.DE LA FACHADA 

D__ EL LOTE 
Tt40 - 2017106-02 	• .01 

•••'*". 
• ' 

Avalúo total del bien inmueble: 	S 55,259.47 
AVAL1.10 COMERCIAL DECLARADO 
Avalúo del terreno: 

!Avalúo de construcción: 

Fotografb de fachada n 

iClasincación del suelo SIREC-Q 
¡Área según escritura: 

RURAL 

13,377.45 m2 
,Anea  gráfica: 

 

13,183.81 m2 
!Frente total: 

 

37.54 m 

 

¡Máximo ETAM permitido: 
!Área excedente (+): 

7.50 % 	= 1,003.31 m2 	ISRUI 
0.00 tn2 

!Ares diferencia (-): 

 

-193.64 m2 

!Avalúo total:  

ioxrpsosklOTE  
[Clasificación del suelo: 

 

 

Suelo Rural 

! Número de lote: 
Dirección: 

 

CALD001 SIN NOMBRE CALDERON 

PROPIETARIO(S), 

• Nornbre 
	 _ 

• ' 	C.C./RUC  1 • 	% • 1... PrIcipal 
1 QUISILEMA GUAÑUNA JUAN FRANCISCO 1700770173 1 93.30 j NO I 2  QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 	 , 1710910942 2.70 1SI 

13 
: M'ATA 

QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 
•C 	' 	. 	. 	• 

1705924080 4 1NO 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

I

¡Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por si sola; sea utilizada para 

}legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble 

¡Verificada la información de este documento, y si los dalos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
¡la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO. 

!REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

1;Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016: El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularizacién del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 

»los datos consignados en el mismo, son los que corresponden ala realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 
.a bienes Inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es do 13183.81 m2. 

- ctoSt.Zev-V05 Sát.t.ptct. 1 nueve- 



c>ts 1 m4  ‘,.., 

	

..f.:v•V'SN 	-7 
.2, 

	

0 	•'' (-› 
Quito - 

• Gonza\ 

ívd V"  

SE OTORGO 
ESCRITURA 
QUISILEMA 
FIRMADA Y 

ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTOR 
SHUGULI A FAVOR DE: PABLO JAVIER QUISILEMA HIDA 

SELLADA EN QUITO HOY DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL D 

ADELA 
ALFONSO 
AMENTE 

DOCTOR GON • LO RO MAN CHACO 
OTARIO SEPTUAGÉSI • SEXTO DEL CANTÓ QUITO 

• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

STRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 58911 

Matrículas Asignadas.-- POMAS0015118 El CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del 

LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO 
ubicado en el sector de Tajamar, de la parroquia POMASQUI de este Cantón.- Catastro: 14314-03-033 

Predio: 5787829 

WIes116.juiria01%;03:04:411~ 

lar 
«OS" 

DIRECTO R DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTIMMOYMA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPIVIMNIMMINZO DE JULIO DEL 2011 ) 
A00129382 

Contratantes.- 
QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO en s6 calidad de VENDEDOR 

QUISILEMA HIDALGO PABLO JAVIE en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán 999uatquier trámite posterior 

Responsables.- 	 \,1  Asesor.- 	ANTONIFLOR 
Revisor.- 	JOSÉ CAMPAÑA 
Amanuense.- JOSÉ CAMPAÑA \ 

TT-0057638 

       

1 1 

                   

1 1 

 

1 1 1 1 fl 1 1 1 
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0275 
—ctostículcz5 	1 calo- 



jsy 	(20171701076P03061 

ACTO O CONTRATO: 

•It** 
.1* 

COMPRAVENTA 

2 DE JUNIO DEL 2017, (17:32) 

1 
o 
o 

OTORGADO POR 

tazón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 

No. 
identitIcaci 

en 
Nacionalidad Calidad Persona qu 

JGULI EDGAR POR SUS PROPIOS CÉDULA 
DERECHOS 

1710910 	2 ECUATORIA 
NA 

VENDEDORA
94  

) 

JGULI NESTOR POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1705924080 
ECUATORIA 
NA  

VENDEDORA 

JGULI LUIS IVAN 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1710318615 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

JGULI JORGE POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713270062 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDORA 
) 

Notaria Septuagésimo Sexta 
Del D.M. De Quito 

•••••••• 

1 3 MI 7117 

TESORERIA 
..7e.s.sica. León C. 

CA0márboOf<wi12, 

Notario 
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Factura: 001-002-000032052 	 20171701076P03061 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

V.:).(,,,..  G p ,,, 2:::-/ 

4>c?/":"-- !Escritura N': 	 20171701076P03061  
e ROM,I,  

.-- ----- 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	12 DE JUNIO DEL 2017, (17:32) 

OTORGANTES  
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
IdenNtIcaci 

en 
Nacionalidad Calidad Persona que le re 	santa 

Natural 
QUISILEMA SHUGULI EDGAR 
EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 171(110942 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

, Nrturat 
QUISILEMA SHUGULI NESTOR 
ALFONSO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1705924080 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1710318815 ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Nziural 
QUISILEMA SHUGULI JORGE 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713270062 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

A FAVOR DE 	 - 

Persona NombresfRazén social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 

No. 	1 
Identíficaci iNacionalidad 

en 
Calidad Persona que presenta 

Natural 
QUISILEMA HIDALGO BEM 
MARISOL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS  

CÉDULA 1715549042 
ECUATORIA COMPRADCR( 

Natural 
QUISILEMA MONTA EDISON 
MAURICIO 

POR ESTIPULACIÓN 
REALIZADA A SU FAVOR 
POR 

CÉDULA 1713767810 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR( 
A) 

BETTY MARIS L 
QUISILEMA H! 	GO 

UBICACION 
Provincia Canica I Parroquia 

PICHINCHA QUITO ITCI-E-VrEa- 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

8000.00 
I  

NOTARIO(A) GONZALO AUG►  TO ROM CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA yo - 	NTÓN QUITO-- 0276 
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2 ESCRITURA N2. 

3 

4 FACTURA: 32052 

5 

6 
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ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCi 

Notaría Septuagétirta. Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

7 QUE OTORGAN 
, 

p 
>-. 

8 QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO Y OTROS 
-2/GN. Ro E  inan C\-\ 

9 A FAVOR DE: 

10 BETTY MARISOL QUISILEMA HIDALGO Y 

11 EDISON MAURICIO QUISILEMA MONTA 

12 CUANTIA: 8.000,00 

13 	DI 2 C.C. 

14 G.P. 

15 	En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

16 Ecuador, el día de hoy dos de junio del dos mil diecisiete,  ante mi DOC-fOR 

17 GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito,
i   

18 comparecen por una parte los señores: EDGAR EDUARDO QUISIIIMA 
I 1 

19 	SHUGULI, soltero, por sus propios y personales derechos; N ESITOR 
1 

20 ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, casado, por sus propios y persoAales 

21 derechos; LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI, casado, por sus propilbs y 

22 personales derechos; JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, casado, pol sus 

23 	propios y personales derechos; a quienes en lo posterior se les denominará 

24 como LOS VENDEDORES; y por otra parte: los señores BETTY MARISOL 

25 QUISILEMA HIDALGO, soltera, por sus propios y personales derechos y 

26 estipulando a favor del señor EDISON MAURICIO QUISILEMA MONTA, 

27 	divorciado, según el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código 

2.8 Civil, a quienes en lo posterior se les denominará como LOS COMPRADORES. 
0175 

el 

1 -á c.Ley los Se..kei_Ack.  1 



Xotaría Seytuagéima Sexta de( Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 Los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

2 domiciliados en este cantón Quito, hábiles según derecho se requiere, para 

3 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y en virtud de autorizar 

4 se obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser agregado, 

5 conforme el artículo setenta y cinco de la LEY DE GESTION DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), y solicitan se agregue copia 

certificada del certificado de votación, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

utorizar e incorporar una más en la que conste una de COMPRA VENTA DE 

ERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

MPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

13 de OMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, por una parte los señores: 

14 ED IAR EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, soltero, por sus propios y 

15 	ers nales derechos; NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, casado, por 

16 s.  s pr e e ios y personales derechos; LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI, casado, 

17 poi- sus propios y personales derechos; JORGE VINICIO QUISILEMA 

18 SHU ULI, •asado, por sus propios y personales derechos; por sus propios y 

19 personales derechos, a quienes en lo posterior se les denominará como LOS 

20 VENDEDORES; domiciliados en la calle San Isidro y Pio Doce, casa S/N, 

21 sector San Juan de Calderón, parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

22 	Pichincha, teléfono treinta y cuatro setecientos cuarenta y dos; y por otra 

23 parte los señores BETTY MARISOL QUISILEMA HIDALGO, soltera, por sus 

24 propios y personales derechos y estipulando a favor del señor EDISON 

25 MAURICIO QUISILEMA MONTA, divorciado, según el artículo mil 

26 cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, a quienes en lo posterior se les 

27 denominará como LOS COMPRADORES, domiciliados la calle San Isidro y 

28 Pio Doce, casa S/N, sector San Juan de Calderón, parroquia Calderón, cantón 

2 



Notaría Se_ptuagéíma Sexta deC Cantán Quito 
Dr. Gonzalo Roman Cíiacón 

Notario 

1 	Quito, provincia de Pichincha, teléfono treinta y cuatro setenta tres cuarenta 

2 y uno. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

3 	edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, e intervienen libre y 

4 voluntariamente SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno: Los cónyuges señores 

5 FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, 

6 casados entre sí, son propietarios del INMUEBLE que forma un solo cuerpo 

7 cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en 

8 Zona San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO situado e 

9 Tajamar, de la parroquia Pomasqui, hoy Calderón, adquiridos 

10 manera Una parte, mediante Adjudicación del lote de terren 

11 	Juan de Calderón, a favor del señor Juan Francisco Quis 

12 	casado, con Shugulí Antonia por el Instituto Nacional de Desarr 

13 INDA de veinte y nueve de noviembre del dos mil uno, protoco ada el 

14 	diecisiete de enero del dos mil dos, ante el Doctor Gustavo Flores 	átegui, 

15 	Notario Noveno del Cantón Quito, inscrita el once de julio del d mil dos. 

16 	DOS.- ANTECEDENTES: El Instituto Nacional de Desarrollo Agr lo, INDA, 

17 	adquirió el lote de terreno ubicado en Calderón, de este 	Intón , de 

18 conformidad con la Ley—Y OTRA PARTE: mediante compra •el lote de 

19 terreno ubicado en el sector Tajamar, por los cónyuges RANCISCO 

20 QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PARED S, casados 

21 	entre si, a Manuel Cabezas Shugulí, viudo y otros, según escritura pública 

22 otorgada el catorce de mayo de mil novecientos noventa antj el Notario 

23 Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

24 	NOVENTA, ....YyUNIFICACION, según escritura pública otorgada lel cuatro de 

25 mayo del dos mil quince, ante el Notario Quincuagésimo Cuarto del Cantón 

26 	Quito, Doctor Jorge Issac Valarezo Guerrero, inscrita el Trece de julio del dos 

27 mil quince. TRES.- A fojas veinte y cuatro siete cincuenta y cuatro, número 

28 veinte y cinco noventa y seis, repertorio cincuenta y uno ochocientos noventa 

0274' 
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Notaría Septuagéima Sexta ckl- -Cantón. Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notarlo 

1 y cinco del registro de sentencias varias y con fecha VEINTE Y SEIS DE JULIO 

2 DEL DOS MIL ONCE, a s catorce horas trece minutos, se inscribe el acta 

notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, encargado Doctor Líder Moreta Gavilánez, el treinta 

de junio del año dos mil once, cuya segunda copia certificada se adjunta en 

siete fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso 

de los bienes dejados por la causante señora: MARIA ANTONIA SHUGULI 

PAREDES, en favor de su cónyuge supérstite el señor JUAN FRANCISCO 

QUISILEMA GUAÑUNA; y de sus hijos señores EDGAR EDUARDO, NESTOR 

ALFONSO, LUIS IVAN Y JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, dejando a 

salvo el derecho de terceros. CUATRO.- Bajo Repertorio diez veinte y siete 

12 cero cinco, del Registro de Sentencias Varias y con fecha veinte y cuatro de 

13 	noviembre del dos mil catorce se halla inscrita el acta notarial de Posesión 

14 	fectiva celebrada ante el notario cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

15 	ctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el veinte de noviembre del año dos 

16 	mi catorce, (20-11-2014), por la cual se concede la Posesión Efectiva 

17 proi diviso de los bienes dejados por el causante señor JUAN FRANCISCO 

18 QUISI 1 MA GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA 

19 SHUGUL LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI, JORGE -VINICIO QUISILEMA 

20 SHUGULI \\ ,EDGAR EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el 

21 derecho de t \ceros. CINCO.- Los señores EDGAR EDUARDO QUISILEMA 

22 SHUGULI, NESTÓ'R ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUIS IVAN QUISILEMA 

23 SHUGULI Y JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, por Sucesión de los bienes 

24 de sus de sus difuntos padres quien en vida fueron, FRANCISCO QUISILEMA 

25 GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, les corresponde el veinte 

26 y cinco por ciento de derechos y acciones (25%), a cada uno, fincados en el 

27 INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del 

28 LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE 

3 

4 

5 

4 



Notaría. Seytuagéíma Sexta dee Cantón Quito 
Dr. Gonzaro Roman Chacón 

Notarlo 

DE TERRENO situado en el sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui, hoy 

	

2 	Calderón, conforme se detalla en antecedentes. El mismo que no se halla 

3 hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. TERCERA: COMPRA - 

4 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes Los, 

5 VENDEDORES, señores EDGAR EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, soltero, 

6 NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, casado, LUIS IVAN QUISILEM 

7 SHUGULI, casado, y JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGU 

	

8 	transfieren y venden el 

9 de LOS COMPRADORES señores BETTY MARISOL QUISILE 

10 soltera, y EDISON MAURICIO QUISILEMA MONTA, divorciad 

	

11 	iguales, es decir el tres punto cincuenta por ciento de derechos y ac nes a 

12 cada uno, fincados en el inmueble que forma un solo cuerpo, conf rme se 

13 detalla en antecedentes: 	CUARTA.- LINDEROS Y DIME SIONES 

14 GENERALES DEL LOTE DE TERRENO GLOBAL- Los linderos del 1 'MUEBLE 

15 que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación de LOTE DE 

16 TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y LOTE DE 

TERRENO situado en el sector Tajamar de la parroquia Po áSQul. hoy 

18 	Calderón, donde se fincan los derechos y acciones que se vepiden son los 

19 	siguientes: NORTE.- En ciento cincuenta y siete metros, con asenta y tres 

20 centímetros con quebrada sin nombre.- SUR.- En treinta y siqte metros con 

21 	cincuenta y cuatro centímetros con calle San Isidro.- ESTE/En doscientos 

22 	cincuenta y ocho metros con treinta centímetros con Propiedad privada; y 

23 OESTE.-En trescientos cinco metros con ochenta y un centímetros con 

24 	Propiedad privada, dando una superficie total de Trece mil trescientos 

25 setenta y siete metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados. 

26 QUINTA.- PRECIO.- El precio total de la venta es del valor de OCHO MIL 

27 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($8.000,00), suma 

28 que se encuentra cancelada por los compradores, y los vendedores declaran  n 17 9  9, 
k #. 

17 
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Notaría Septuagéíma Sexta deC Cantón Quito 
Dr. GonzaCo Roman Chacern 

Notarío 

haber recibido en dinero en efectivo y moneda de curso legal a su entera 

2 satisfacción, por lo que éstos transfieren a favor de los Compradores la 

3 posesión y dominio del porcentaje vendido sobre el lote de terreno donde se 

	

4 	hallan fincados los citados derechos y acciones, detallado en antecedentes, 

5 con sus respectivos, usos, costumbres y servidumbres. SEXTA.- GASTOS.-

odos los gastos que demanden la celebración de la presente escritura hasta 

su registro e inscripción, serán de cuenta de los COMPRADORES, excepto el 

impuesto de plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta de los 

VENDEDORES. SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- Los vendedores, facultan y 

	

10 	utorizan expresamente para que los compradores, por sí o por persona 

	

11 	terpuesta, inscriban la presente escritura, en el Registro de la Propiedad 

	

12 	1 Distrito Metropolitano de Quito. OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los 

	

13 	mparecientes aceptan el contenido de todas y cada una de las 

14 e pulaciones de esta venta, por cuanto la misma se realiza en 

15 rec nocimiento a sus derechos y en garantía de sus intereses. NOVENA.- 

16 JURI ICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- En caso de controversia los 

17 campa\ cientes renuncian fuero y domicilio, y se someten a los jueces de lo 

	

18 	civil de 1\ iudad de Quito, y al trámite Procedimiento Sumario a elección de 

	

19 	la parte ac a. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

20 de estilo para la plena validez del presente contrato de compra venta de \ 
21 derechos y acci9es. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que es ratificada por los 

22 comparecientes y se halla firmada por la Abogada Yolanda Tituaña Suárez, 

	

23 	en libre ejercicio profesional, portadora de la matrícula número diecisiete 

24 guion dos mil trece guion cuatrocientos cuarenta del Foro de Abogados 

	

25 	de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

	

26 	observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

27 que les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman 

28 y se ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, para 

6 
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Notaría Seytuagéima Sexta c;QC Cantón evito 
Dr. Gonzalo Roman Chatón 

_Notario 

1 	constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

2 	protocolo es esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

3 

4 

5 

6 EDGA' EDUARDO QUISILEMA SHU 

7 C.C. 	4 10- Ck\ 

8 

9 

NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI 

11 	C.C. 	 f (2^. 

12 

13 

14 LU S'IVAN QUISILEMA SHUGULI 

15 C.C. /7/C 3/ 	/ 5- 

16 

17 

18 JORG-EVINICIO QUISILEMA SHUGULI 

19 	C.C. 	 c, r.) (:) 

n 

21 	e ¡41.b  

22 BETTY MARISOL QUISILEMA HIDALGO 

23 C.C. i  issci croq 

24 

25 

26 DOCTOR GONZAL 

27 NOTARIO SEPTUA SIMO SEXTO D CANTÓN QUITO 

28 
	

El Nota... 
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4-1g. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez " _ 

TR  9 • 	RTES 
Digitally sic -19., • E 
OSWALDÓ  
Date: 2017.06..... • 03 ECT 
Reason: Firma dYieii-tnica 
Lacation: Ecuador 

onocida 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705924080 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 

Condición del celulado: CIUDADANO 

Lugar de de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHNQUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MURILLO QUISILEMA MARTHA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: QUISILEMA FRANCISCO 
	 e 

Nombres de la madre: SHUGULI ANTONIA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certif cado: 172-028-30547 

II 1 1111111 111111 1 111 
• :17'2-023-30547 

1 	• 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
<sentirme le información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/y • Dirección Genera! de Registro Cívil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710318815 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN /— 

Condición del cedulado: CIUDADANO "-- 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 7 

Sexo: HOMBRE 

nstrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO " 

Cónyuge: SIMBAÑA GUALOTO MARIA CRUZ / 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: QUISILEMA JUAN 

Nombres de la madre: SHUGULI MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 7  

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA- QUITO 

Validez : - - _onocida E 11 Digitally sign- • • 	'i • t F 
OSWALDO TR. 	RTES 
Date: 2017.06 ...-1,• , 14 ECT 
Reason: Firma 5P--,,,:,  ica 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente  

N° de certificado: 172-028-30590 
1 111111101111 11111  

172-028-30590 

• 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 401

1. Dirección General de Registro CMI, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

 

Número único de identificación: 1713270062 ( 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI JORGE VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA VERONICA CACUANGO GUATEMAL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: JUAN FRANCISCO QUISILEMA 

• 

 

Nombres de la madre: MARIA ANTONIA SHUGULI 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 / 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

   

Validez 	onocida 
N° de certificado: 174-028-30570 

1 111111111111111111111 11 1111 
174-0 26-30 570 

Digitally signe 	E 
y/ OSWALDO TR f 	RTES 

Date: 2017.06. 	.40 ECT 
Reason: Firma 	nica 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

• ; 

Vigencia:141:s o T validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información in•:. —.ando el número de certificado en: httos://virtual.registrocivilgob.ec  
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RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
No. 5 de la Ley Notarial, certifico que ja fotocopia es igual 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 

Quito, a 

Dr. Gonzato Ro án Chacón, 
NOTARIO SEPTUAGESIM SEXTO D.M. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 41ip

Dirección General de Registro civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710910942 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA '  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---- 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA 

Nombres de la madre: MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2006 Z .  

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado: 174-028-30513 

11111111,11,1,111110151,1 

Validez 
Digitally sign 
OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

onocida 
E 
RTES 

29 ECT 
ira 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número ce certificado en: hdps://virtualregistrocivil.gob.ec  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715549042 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA HIDALGO BETTY MARISOL"----

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar 
	

d e 	nacimient 

ECUADOR/PICHINCHARDUITO/CALDERON(CARAPUN O 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: SOLTERO í 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre: QUISILEMA SHUGULI JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: HIDALGO QUISILEMA MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 70-028-30464 
11111111111111 

2S-30 464 

Validez 
Digitalty signe 

// OSWALDO TR 
Date: 2017.06. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing.-Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

onocida 
E 
RTES 

17 ECT 
ira 

111 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivii.gob.ec  



wsnucentsy 	99Cfl.SIGN /01212a0:50 
0A~A-ro aw>01.1~.41)01 

~OS Y NOMMS DEL PADRE -  
QUISILEMA GYAJGOLI JUAN P 

A~CI Y ›e&PRES pe LA 14,14:11 
>MILLO° auf91~ wily0v 

w LUGAR Y PEcsA z.,--... syna-t-Aq- 
MUTO 

X 20115-41-te 

I
fEGIA DE aPIRA:"C" 

2D25-11-11 

r 

A.11xl-F95  RES 

• 

FE424.4 	• • . r-isse,41.42 
NAcot9ttf0A0 TOICAN.A 

ESTADO CNA. SOLTERO Nwo, 024+.03 

PIOLINCHA 
PROVINCIA 
CUTO 
CANTÓN 
CALCERCI+ 
PAIlawcAnA 

C C'-i!.45CFIIPC1'..;,-,1 

ZONA. 1 

El I EME INEE1 

.... ...... 	" ......... 

o 
• V> 

• V444314442 

084.072 	 1715549042 w.,~0 
OUSSILERLA HIDALGO GETTY MARLSOL 

.1V-IELL.008 Y NOEtEE S 

084 

fr 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es iguai 

al docurnento-original gile se trié' exhifiló y se devolvió, 

Quito; e.  

Dr. Gonzalo 
NOTARIO SEPTUAG 

02•  0' 
_á0,3 teS seSac 	Stde- 

!tal9*ERE/POWAL 9E19397E111M  
rAhra9cAoCa4 

N, 171554904-2 

MEM 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación O

. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713767810 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA MONTA EDISON MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA-' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ----- 

Nombres del padre: QUISILEMA JOSE EFRAIN 

Nombres de la madre: MONTA ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2013/ 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 / 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCklA - QUITO 

1111111111111101411,111 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

1 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando ef número de certificado en: https:livirtualregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO OLMO 
ALCALDÍA 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Número de Ingreso N*: 	2017-TD-12329 

Número de liquidación N*: 	2017-TD-0137364 (A) 

Fecha de Liquidación: 	2017/04/12 

aaaa/mrn/dd 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 
	

QUISILEMA GUAÑUNA JUAN FRANCISCO 
	

Tradente / Vendedor 

a favor de: 
	

QUISILEMA HIDALGO BETTY MARISOL, QUISILEMA MONTA EDISON MAURICIO 	Adquirente / Comprador 

Notaria: 
	

76 

Valor Contractual: 
	8000,00 

Predlo/s: 	 5787829 
	

Denominación: 	Nodexisten construcciones 

Avaluo Catastral del predio: 	73631,56 
	

Porcentaje: 	7;0000 % 

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

 

UTILIDAD: 	 0,00 
	 NO EXISTE HECHO GENERADOR 

 

ALCABALA: 	 80,00 

 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 	0,22 
MEJORAS: 

Fecha de impresión del 
certificado: 

laclalrnm/dc! 

2017/05/12 

Liquidador responsable: 	weponce 

Dr., Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

La informacitSo constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.p,ob.ec 

página(sI de: 1 
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..i.e.4..1.10S, 	scseu.+0, 	y 	dUCI th..i -....4.-,.... ___. 

:.,....\-,..:: 

DIRECTOR(A) FINANGERO(A) 
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Nº 380237 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO WIETROPOLITANIEME QUITO 

CERTIFICADO No.: C110224220001 
FECHA DE INGRESO: 17/01/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 11/07/2002-INDA-305f-2291-39676r 	07/06/1990-1-1026f-1023i-16053 

Tarjetas: T00000518385 
Matriculas: 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en I 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución/N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índic' s y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropoli 	de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOT DE. 
TERRENO S/N ubicado en la Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERNO 
ubicado en el sector de Tajamar, de la parroquia POMASQUI de este Cantón, 
2.- PROPIETARIO(S): 
Cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARÍA ANTONIA SHT. GULÍ 
PAREDES 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
UNA PARTE: mediante adjudicación del lote de terreno S/N. Zona S- Juan de Cald rón, a 
favor del señor JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUANUÑA casado, con S GLTLI 
ANTONIA por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA de veinte y nu ve de 
noviembre del dos mil uno, protocolizada el diecisiete de enero del dos mil dos ante el octor 
Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón Quito, inscrita el ONCE DE 	10 
DEL DOS MIL DOS. ANTECEDENTES: El Instituto Nacional de Desarrollo A ario, 	-/ 
INDA, adquirió el lote de terreno ubicado CALDERON, de este cantón, de confonnida con 
la Ley 	Y OTRA PARTE: mediante; compra del lote de terreno ubicado en el sector 
Tajamar, por los cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNÁ y MARÍA ANTONIA 
SHUGULÍ PAREDES a Manuel Cabezas Shuguli viudo y otros según escritura pública 
otorgada el catorce de mayo de mil novecientos noventa ante el Notario Doctor Nelson 
Galarza Paz, inscrita el SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 	Y 
UNIFICACION, según escritura pública otorgada el CUArRO DE MAYO DEL DOS MIL 
QUINCE, ante el Notario QUINCUAGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Jorge 
Isaac Valarezo Guerrero, inscrita el TRECE DE JULIO DE DOS-MIL QUINCE.---- A fojas 
24754, numero 2596, repertorio 51895 del registro sentencias varias y con fecha VEINTE Y 
SEIS DE TULIO DEL DOS MIL ONCE, a las CATORCE horas y TRECE minutos, se 
inscribe 	notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto (4) del Distrito 
Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Líder Moreta Gavilanes, el treinta de Junio del 

i.ário .dos mil once, (30-06-2011) cuya segunda copia certificada se adjunta en siete (7) fojas 
útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

Ulloa N31-10 y Murgeón 	PBX:3988170 



- 
kespongable:tV . 	. 

Revisado: FM 

e 

la causante señora: MARIA. ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su cónyuge 
supérstite el señor: JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA;‘ y, de sus hijos señores: 
EDGAR EDUARDO/ NESTOR ALFONSO/LUIS IVAN/y JORGE VINICIO QUISILEMA(  
SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 	Bajo repertorio 102705, del 

...Registro de Sentendas Varias y con fecha veinte y cuatro de noviembre del dos mil catorce se 
halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto (4) del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el veinte de 
Noviembre del año dos mil catorce, (20-11-2014), por la cual se concede la Posesión Efectiva 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JUAN FRANCISCO QUISILEMA 
GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUIS 
IVAN QUISILEMA SHTJGULI, JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI y EDGAR 
EDUARDO QUISILEMA SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 	 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, embargos, ni p 

• enajenar.-- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos q 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocació1h. 

• tampoco del uso doloso- o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizació 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Dati s 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en es e 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmedia a 
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAST 
EL 17 DE ENERO DEL 201.7 ocho a.m. 

11201i: Oe conformidad con !o dispuesto 
en el art. 18 

Na. 5de 
la Ley Notarikcertifico .que fotocopia es igual . al documento original qué se ihe e'rhibiá y se devolvió, 

Quito, 3 

2 

\o  ),,r-,-  
I 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

. • • 
. 	.• 

5787829 

!Clave catastral anterior: 1431403033000000000 

CLUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 

1710910942 

;Avalúo total:  
1 DATOS DEL LOTE • . 
Clasificación del suelo: 	 Suelo Rural 

!`Clasificación del suelo SIREC-Q 	RURAL 
Área según escritura: 	• 	13,377.45 m2 

¡Área gráfica: 	 13,183.81 m2 

Avalúo de construcciones 
¡Avalúo de construcciones • 

..CEDULACA.IASTR,. AL ENUNIPROPIEDAD , 
; fclatz  

I 201 '?/Q6/02 172114 " 	; 
IMPLANTACIÓN DEL LOTE • 	 - • 	III 
TM0 - 20 0¡•06-02 	'f :t.`',;;;':..,;`.'-` 1...1 I/ 7: 

[Nombre o razón social:  
[DATOS DEI. PREDIO • 
Número de predio: 

I Destino económico: 
l'AREAS.DE.CQNSTRIICCON ' 

I 
,  • p f 	 t.... i 	,  

f-Irq 

	 • 	 11 r 
-7-41 	 •eSca  

.-^•-_-.  

$ 34,674.35 
FOTOGRAFIA DE LA FACHADA S 20,585.12 

¡Geo clave: 

DATOS,DELTIT.ULAR DE DOMINIO 

HABITACIONAL 

348.31 rn2 

0.00 m2 
348.31 in2 
0.00 m2 

!Área de construcción cubierta: 
¡Área de construcción abierta: 
Área bruta total de construcción: 
Área de adicionaies constructivos: 

l

'AVALf40 CATASTRAL  
Avalúo del terreno: 

S 0.00 
;Avalúo de adicionales 	 S 0.00 
("Avalúo total del bien inmueble: 	̀555259.47 
AVALÚO COMERC)ÁL DECLARADO  

¡Avalúo del terreno: 
¡Avalúo de construcción: 

Fotogn1.,  de fati-iza. no 

PROPIETARIO(S):_ .• 

r 	: • O.C./RUC • Principal 

1700770173 193.30 NO 
1710910942 12.70 ¡SI 
1705924080 4 (No 

Nombre 

1 1  QUISILEMA GUAÑUt'i JUAN FRANCISCO 

2 I CUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO . 

3 1WISILE/AA SHUGULI NESTOR ALFONSO 
NOTAS 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA C 
ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGAN Q 
EDGAR EDUARDO Y OTROS A FAVOR DE: BETTY MARISOL QUISILEMA 
MAURICIO QUISILEMA MONTA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QU 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ADELA 
'SHUGULI 

EDISON 
OS DE 

O ROMAN CHACO 
EXTO DEL CANTÓ QUITO 



Ó=. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

RO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 58906 

Matrículas Asignadas.- POMAS0015118 EL SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 
en partes iguales, es decir el tres punto cincuenta por ciento de derechos y acciones a cada uno, fincados 
en el INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO 

S/N ubicado en la Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO ubicado en el sector de 
Tajamar, de la parroquia POMASQUI de este Cantón.- Catastro: 14314-03-033 Predio: 5787829 

Iltff1741Mfillikon-01#03150111 

_40010Alter. 
DIRECT • R DE INSCRIPCIONES 

DELEGADO DEL REGINT~ELIE LA PROPIEDAD 
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN REDM.01-2.011-001 DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- A00129380 
Il 

QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO en su calidad de VENDEDOR 
QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO en su calidad de VENDEDOR 
QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN en su calidad de VENDEDOR 
QUISILEMA SHUGULI JORGE VINICIO en su calidad de VENDEDOR 

QUISILEMA HIDALGO BETTY MARISOL et(Sicalidad de COMPRADOR 
QUISILEMA MONTA EDISON MAURICIO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán pa.rapeualquier trámite posterior 
41 

TT-0054601 

                               

pl 

 

1 1 1 

               

                                     

1 1 

 

1 1 

     

                                           

                                                 

Responsables.- 
Asesor.- 	ANTONIO ,FLOR • 
Revisor.- 	JOSÉ CAMPAÑA 
Amanuense.- ALFRE6,0 GUAMINGA BALLA 

0201 
- ck ozcieutos les culo. siuno- 
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• Notaria Septuagésimo Sexta 
Del D. M. De Quito 

"v‘ 

16.é9bi 	úl901)14.12/ 

No tarjo 
02GO 

eLosei: em-1-05 	e5sci4ct  

Copia: PR:ME:RAS-9 



1 1 1 1 1 11 111 111 111 1111 

NOTér,R10(A) GONZAL AUGUSTO ROMAN CHACON 

Factura: 001-002-000032058 	 20171701076P03066 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

!Escritura N*: 	 120171701076P03056 I 	-...) 	ó 	CJ 	=P'S'I"  

ACTO O CONTRATO: 	 1 • • 1 
1 , 

COMPRAVEN TA 	 •• , 
---..----------.—• 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	2 DE JUNIO DEL 2017. (17:39) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininela 
Documento de 

identidad 

No. 
 

Identificado 
n 

Nacionalidad Calidad Persona que e representa 

Natural QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1710318815 ECUATORIA 
NA 

VENDEDORA 
) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 

No. 
Identificació 

n 
Nacionalidad Calidad Persona q e representa 

Natural 
CACUANGO GUATEMAL MARIA 
VERONICA REPRESENTANDO A CÉDULA 1722746060 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

NAGI-tEll Al GAIL 
QUISILEMA CACUANGO 

UBICACION 

Provincia 	 1 	 Cantor. Parroquia 

PICHINCHA 	 , QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCION DOCUMENTO. 	
11 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO 0 
CONTRATO:  

18000.00 

NOTARIA SEPTUAGESIMA S 4 &DEL CANT 	UITO 

0259 

NRiflTsyN\  

15? 

•••9' 	 ;44 

I c).  

) 
c;  

1T)1 

C UCttact nazu 



Notaría Septuagésima Sexta deC Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

.9V-otario 

2017 17 01 76 P 3066 

1 	...rio 

2 ESCRITURA Nº. 

3 

4 FACTURA: 32058 

TRÍA ; 

5 

6 

7 

¿•• 

8 rá 
,rt, 	I i 

	

9 	 \ 	 /./5>'4  \ 	c o I- 

Ch-Ián 
10 ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCION.  

11 QUE OTORGA 

12 LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI 

13 A FAVOR DE: 

14 NAGHELI ABIGAIL QUISILEMA CACUANGO 

	

15 	CUANTIA: 8.000,00 

	

16 	DI 2 C.C. 

17 G.P. 

	

18 	En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

	

19 	del Ecuador, el día de hoy dos de junio del dos mil diecisiete, ante 

20 DOCTOR GONZALO ROMA N CHACO N, Notario Septuagésimo Sexto dei 

21 Cantón Quito, comparecen "por una parte el señor LUIS IVÁN 

22 QUISILEMA SHUGULI, calado por sus propios y personales derechcis, 

23 a quien en lo posterior se le denominará como EL VENDEDOR; y por 

24 otra parte, la señora MARIA VERONICA CACUANGO GUATEMAL, 

25 casada, como madre y representante legal de la menor de edad 

26 NAGHELI ABIGAIL QUISILEMA CACUANGO, soltera,. a quien en lo 

27 posterior se le denominará como LA COMPRADORA. Los 

	

28 	comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

1 
	 O 2, 58 

olosCse.u.'105 c ncOC.ict 	Cdio 



Notaría Se_ptuagésíma Sexta ckC Cantón Quito 
Dr. GarizaCo Roman Chatón 

Notarío 

1. 	domiciliados en este cantón Quito, hábiles según derecho se requiere, 

2 	para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y en virtud de 

3 	autorizar se obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser 

4 agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LEY DE GESTION 

DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), y solicitan se agregue 

copia certificada del certificado de votación, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una más 

en la que conste una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 

11 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

13 	scritura de COMPRA-VENTA, por una parte el señor LUIS IVAN 

14 	U ISILEMA SHUGULI, casado por sus propios y personales derechos, 

15 	uien en lo posterior se le denominará como EL VENDEDOR; 

16 	o iciliado en la calle San Isidro y Pio Doce, casa S/N, sector San Juan 

17 de, 	lderón, parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

18 	Piál,inc 'a, teléfono treinta y cuatro setecientos cuarenta y dos; y por 

19 otra arte la señora MARIA VERONICA CACUANGO GUATEMAL, por 

20 los deechos de su hija menor de edad NAGHELI ABIGAIL QUISILEMA 

21 CACUANGO, soltera, a quienes en lo posterior se le denominará como 

22 	LA COMPRADORA, domiciliada en la calle San Isidro y Pio Doce, casa 

23 	S/N, sector San Juan de Calderón, parroquia Calderón, cantón Quito, 

24 	provincia de Pichincha, teléfono treinta y cuatro setenta y uno 

25 seiscientos uno. Los comparecientes son de nacionalidad 

26 	ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, 

27 	hábiles según derecho para contratar y obligarse, e intervienen libre 

28 y voluntariamente SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno: Los cónyuges 

2 



.Notaría Seytuagésírna Sexta cC -Cantón Quito 
Gonzaro Roma-n Chacón 

Notario 

1 señores FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA 

2 SHUGULI PAREDES, casados entre sí, son propietarios del INMUEBLE 

	

3 	que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE 

4 DE TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE 

	

5 	DE TERRENO situado en el sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui, 

	

6 	hoy Calderón, adquiridos de la siguiente manera Una parte, mediante 

7 Adjudicación del lote de terreno S/N. Zona San Juan de Calderórit:..1  

	

8 	favor del señor Juan Francisco Quisilema Guañuna, ca 	0 on 

	

9 	Shugulí Antonia por el Instituto Nacional de Desarrollo A ir 1T INIJA 7; I  
>- c 	; 	r. 

	

lo 	de veinte y nueve de noviembre del dos mil uno, proto' 	.darme 	I  

	

11 	diecisiete de enero del dos mil dos, ante el Doctor Gustav 	o .a o N ' 	• 

	

12 	Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, inscrita el once de ju ioj 

	

13 	del dos mil dos. DOS.- ANTECEDENTES: El Instituto Nacional dd 

	

14 	Desarrollo Agrario, INDA, adquirió el lote de terreno ubicad. eti 

15 Calderón, de este cantón , de conformidad con la Ley—Y OTRA PA TE( 

	

16 	mediante compra del lote de terreno ubicado en el sector Taja ak.  , 

17 por los cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y M 

18 ANTONIA SHUGULI PAREDES, casados entre sí, a Manuel Ca eias 

	

19 	Shugulí, viudo y otros, según escritura pública otorgada el calor e de 

20 mayo de mil novecientos noventa ante el Notario Doctor NIIOn 

	

21 	Galarza Paz, inscrita el SIETE DEJUNIO DE MIL NOVECIEDITOS 

	

22 	NOVENTA, ....Y UNIFICACION, según escritura pública otorgada el 

	

23 	cuatro de mayo del dos mil quince, ante el Notario Quinctiagésimo 

	

24 	Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jorge Issac Valarezo Guerrero, 

	

25 	inscrita el Trece de julio del dos mil quince. TRES.- A fojas veinte y 

	

26 	cuatro siete cincuenta y cuatro, número veinte y cinco noventa y seis, 

	

27 	repertorio cincuenta y uno ochocientos noventa y cinco del registro 

	

28 	de sentencias varias y con fecha VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL 

0257 
3 	 oscie..i 	c. nc uc..(+c Y  s eje* - 



Notaría Septuagésíma Sexta cQC Cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notaría 

	

1 	ONCE, a las catorce horas trece minutos, se inscribe el acta notarial de 

	

2 	Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto del Distrito 

	

3 	Metropolitano de Quito, enc doctor Líder Moreta Gavilánez, el treinta 

4 de junio del año dos mil once, cuya segunda copia certificada se 

adjunta en siete fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión 

Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: 

MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su cónyuge 

supérstite el señor JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA; y de sus 

hijos señores EDGAR EDUARDO, NESTOR ALFONSO, LUIS IVAN Y 

ORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el derecho de 

	

111 	erceros. CUATRO.- Bajo Repertorio diez veinte y siete cero cinco, del 

	

12 	gistro de Sentencias Varias y con fecha veinte y cuatro de 

13 .1  n viembre del dos mil catorce se halla inscrita el acta notarial de 

	

14 	Posesión efectiva celebrada ante el notario cuarto del Distrito 

15 \Metr olitano de Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el 

	

16 	veinte e noviembre del año dos mil catorce, (20-11-2014), por la cual 

	

17 	se tonce la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

18 el causante eñor JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA, en favor 

19 de sud hijos: ESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUIS IVAN 

20 QUISII1MA SHUG. LI, JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI Y EDGAR 

21 EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el derecho de 

22 terceros. CINCO.- El señor LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI, casado, 

	

23 	por Sucesión de sus de sus difuntos padres quien en vida fueron, 

24 FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI 

	

25 	PAREDES, le corresponde el veinte y cinco por ciento de derechos y 

26 acciones (25%), fincados en el INMUEBLE que forma un solo cuerpo 

27 cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado 

28 en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO situado en el 

4 



Notaría Seytuagésínta Sexta cQr Cantón Quito 
Dr. GonzaCo Roman Chacón 

Notario 

1 sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui, hoy Calderón, conforme se 

2 	detalla en antecedentes, El mismo que no se halla hipotecado, ni 

3 embargado, ni prohibido de enajenar. TERCERA: COMPRA - VENTA 

4 DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes el VENDEDOR, 

5 señor LUIS IVAN QUISILEMA SHUGULI, casado transfiere y vende, a 

6 favor de las señorita NAGHELI ABIGAIL QUISILEMA CACUANGO, 

7 soltera, el ocho por ciento de derechos y acciones (8%), en partes 

8 	iguales, fincados en el INMUEBLE, adquirido, conforme se detalla e 

9 antecedentes: CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES GENE 

10 DEL LOTE DE TERRENO GLOBAL- Los linderos del INMUEBL 

'Nvú A S P • -,,),',\ 

4.>. '1 	.7C.'• .....•,:,,,•, ....:5,—• •.,..,:,..„,. -.-,„ ---sl. , 	,.,0•2;,2. 

11 	forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOT 

12 TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y el LOT 
ador 

. Zt • ./1  
D Phacón 

13 TERRENO situado en el sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui 

14 Calderón, donde se fincan los derechos y acciones que se vende 

15 	los siguientes: NORTE.- En ciento cincuenta y siete metros 

16 sesenta y tres centímetros con quebrada sin nombre.- SUR.- En t 

17 	y siete metros con cincuenta y cuatro centímetros con cal] 

18 	Isidro.- ESTE.-En doscientos cincuenta y ocho metros con t 

19 	centímetros con Propiedad privada; y OESTE.-En trescientos 

20 metros con ochenta y un centímetros con Propiedad privada, dando 

21 	una superficie total de Trece mil trescientos setenta y siete metros 

22 cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados. QUINTA.- 

23 	PRECIO.- El precio total de la venta es del valor de OCHO MIL 

24 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

25 	($8.000,00), suma que se encuentra cancelada por la compradora, y el 

26 	vendedor declara haber recibido a su entera satisfacción, en dinero en 

27 	efectivo y moneda de curso legal, por lo que éste transfiere a favor de 

28 	la Compradora la posesión y dominio del porcentaje vendido sobre el 

hp-y 
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con 

ta 
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cinco 
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.Notaría Se_ptuagésíma Sexta del-Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Ro-man. Chacón 

Notario 

1 lote de terreno donde se hallan fincados los citados derechos y 

2 	acciones, detallado en antecedentes, con sus respectivos, usos, 

3 costumbres y servidumbres. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

4 demanden la celebración de la presente escritura hasta su registro e 

inscripción, serán de cuenta de la COMPRADORA, excepto el impuesto 

de plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta del VENDEDOR. 

SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- El vendedor, faculta y autoriza 

expresamente para que la compradora, por sí o por persona 

interpuesta, inscriba la presente escritura, en el Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. OCTAVA.-

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido de toda,s y 

12 cada una de las estipulaciones de esta venta, por cuanto la misma se 

13 realiza en reconocimiento a sus derechos y en garantía de sus 

14 	ntereses. NOVENA.- jURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- 

15 	caso de controversia los comparecientes renuncian fuero y 

16 	d icilio, y se someten a los jueces de lo civil de la ciudad de Quito, y 

17 	al t á ite Procedimiento Sumario a elección de la parte actora. Usted 

18 	seño 	otario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

19 plena 'valí z del presente contrato de compra venta de derechos y 

20 acciones. HA TA AQUÍ LA MINUTA. Que es ratificada por los 

21 comparecientes y se halla firmada por la Abogada Yolanda Tituaña 

22 	Suárez, en libre ejercicio profesional, portadora de la matrícula 

23 número diecisiete guion dos mil trece guion cuatrocientos cuarenta 

24 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

25 	presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

26 	legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

27 comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican 

28 	en todas y cada una de las partes de su total contenido, para 
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17 NOTARIO SEPTUAGESINITTO DEL CANTÓN QUITO 

18 

19 

_Notaría Septuagésírruz. Sexta c&I.  Cantón, Quíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, se 

2 	incorpora al protocolo es esta Notaría la presente escritura, de todo 

3 	lo cual doy fe.- 
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25 
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27 	 El Nota... 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710318815 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQU 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIMBAÑA GUALOTO MARIA CRUZ 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: QUISILEMA JUAN / 

Nombres de la madre: SHUGULI MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 	/1/ 
 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, • 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722746060 

Nombres del ciudadano: CACUANGO GUATEMAL MARIA VERONICA 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/O 	DO 

/PESILLO/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1987/' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: NESTOR SEGUNDO CACUANGO C 

Nombres de la madre: ROSA MARIA GUATEMAL CAMPUE 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2009/ 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

1 
N* de certificado: 172-028-33466 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_____.___________________________ Documento firmado electrónicamente 	___ 	___  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vi  rttsalregistrocivilgob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1728491810 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA CACUANGO NAGHELI ABIGAIL 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre: QUISILEMA SHUGULI JORGE VINICIO 

Nombres de la madre: CACUANGO GUATEMAL MARIA VERONICIA 
II  

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente __ 	_._._________ 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: hdps://virtualregistrocivagob.ec 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO auno 
ALCALDiA 

SEÑORES, 
NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Número de Ingreso : 	2017-TD-17271 

Número de liquidación N° : 	2017-TD-0140896 (A) 

Fecha de liquidación: 	2017/05/23 

aaaa/rnm/dd 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	QUISILEMA GUAÑUNA JUAN FRANCISCO, QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN 	 Tradente / Vendedor 

a favor de: 	QUISILEMA CACUANGO NAGHELI ABIGAIL 	 Adquirente / Comprador 

Notaría: 	76 

Valor Contractual: 	8000.00  

Predio/si 	 5787829 

Avaluo Catastral del predio: 	73631.56 

• 
Denominación: 	No existen construcciones 

Porcentaje: 	8.0000 %  

TRIBUTOS 
	

OBSERVACIONES 

CAUSADOS 

UTILIDAD: 
0.00 	 NO EXISTE HECHO GENERADOR 

VALOR ESPECULATIVO DEL 
SUELO: 

0.00 

ALCABALA: 80.00 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS: 

0.25 

aaaa/rnin/c1c1 

Fecha de impresión del 
certificado: 

2017/05/30 

Liquidador responsable: 	weponce 

• '• 	• 

„.• j 
// /j./ • 	• 

• 

Dr. Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

'C. 
Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

1 Oginafs1 de: 1 
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CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

172 245' I 1;''. t,:.,  OUTSIL'ILt:. Ci,,..71......: ',30 Vi- . 217-01-3C- 1 a 1 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

CONCEPTO 	 CAUrjEt! -4:1CI Dr. : 72..-(115r113DS 	 :1f:- 
" 	 • 	1 . P" 

COACTIVA 

SUBTOTAL 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

2.,27=7...  

TRANSACCIÓN 

:-:7 7.1'..-77_711:71.. ,..-7.7.::1 	:i*T. 717, f',. 1.7.5f.• 1,1: FT--  (1,.,1-:17.C .*:: :, 	 . 	, _ _ 

11,11-1.114(174.5--- 	' 	7:7W.,:. 	; 
"----- 	r,, \ 	-• 
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Nº. 380237 	. 

. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0110224220001 
FECHA DE INGRESO: 17/11/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 11M7/2002-INDA-305f-2291-39676r 	07/06/1990-1-1026f-1023i-16053 

Tarjetas: T00000518385 
Matriculas: 	 • • 
El infrascrito Director de Certificacion4.é.n 'ejercicio de; las atribuciones contenidas en el 
artículo 1-1 de la Ley de Registro y dé conformidad :a .delegación otorgada por el Seño 
Registrador de la Propiedad 	Distrito' Metropolitano,  :de Quito, mediante resolución 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febréro'dedoSmil trece; iina.vez revisados los índices 
libros entregadosy que rePOlari•en el RegiStio dé-  la Propiedad del Distrito Metropolitano • e 
Quito, CERTIFICO: 	i• 	• : 	• ,1"« 	•.. • 	" 
L- DESCRIPCION DE ÉAPROPIED:AD: 
INMUEBLE Cque forma ..ún solo . 	 Pródiicto de. la «unificación del LOTE DE 
TERRENO S/N-libicado en la.Zona. de 8ái:Juan .Cildefdia y el LOTE DE TE' i NO 
ubicado en el sector de tajamai-, dé la parioq.iii.a::Pt$15.1AfáQÜI de éSté Cantón, 
2.- PROPIETARIO(S):: 	• 	. • • • 	.. 
Cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUANUNA: y 'MARÍA: ANTONIA. SHU 
PAREDES  
3.-- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES: 
UNA PAR Ih-rinediante .adjudicáción5ael lote de terreno S/N.:Zóna.S- Juan de Calde ón, a 
favor- del señor JUAN' FRANCISCO...QUISILEMA.•ÚU.ANUÑV casado, con SHU ULI 
ANTONIA por el 'Instituto. Nacional de- Desarrollo Agrario IÑpiti? de veinte y nue e de 
noviembre del dos mil uno, protocolizada el..diecisiéte de enero del dos rnii,dós ante el l e ctor 
Gustavo Flores Uicátegui, Notario. Noveno del cantón Qúito, inscrita el ONCE-TE 	10 
DEL DOS MIVIOS1-.:ANTECEDÉNTES: . El Instituto Nacional"-.de Desarrollo „ o, 
INDA, adquirió el lote de terreno ubicado CALDERON, de este cantón, de conformidad con 
la Ley------Y OTRA PARTEzinediante 'cortipra.:41é1 lote de terral) ubicado en el s tor 
Tajamar por los cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUANUNA y MARÍA ANTONIA 
SHUGULI PAREDES a Manuel Cabezas Shuguji viudo y otros según escritura pública 
otorgada el catorceb.clmayo de mil .noveCientós noventas ante el Notario Doctor Nélson 
Galarza Paz; inscrita el SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 	Y 
UN1FICACIM según escritura pública otorgada el CUATRO DE1Y0 DEL DOS MIL 
QUINO; ante...4 Notario QUINCUAGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Jorge 
Isaac Valarezo Guerrero, inscrita elTRECE DE JULIO DE DOS'-MIL QUrNCI:«1------ A fojas 
24754, numero 2596, repertorio 51895 del registro sentencias varias y con fecha VEINTE Y 
SEIS DEIULIO DEL DOS MIL ONCE las CATORCE horas y TRECE 'minutos, se 
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto-(4) del Distrito 

DE L 
EGISTRO  

A PROPIEDAD 
Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Líder Moreta Gavilanes, el treinta der-Ji.(r del 

. R 

:;: 	 (30-06-2011) .«cuya segunda .copikcIT.tifig4--P1:419t119.11 
útiles, mediante el- -posésiOTn 	 114 	Málóál..Pót •   

- . 	..• 	 : • . ••www:ouii¿r:gb6:;éd 	••• • 
•••:; . 	 . 	 • • 	l• • 	 • 	• 	. 	• 	• • • 
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RevisAlo: FM 

'...... 
la causante señora: MARIA ANTONIA SHUGULI PARELCS, en favor de su cónyuge 
supérstite el señor: JUAN FRANCISCO Q,UÍSILEMA GUAÑUNA; y, de sus hijos señores: 
EDGAR plKjARDO, NESTORAL-FONSO, LUISpIVAN y JORGE-VINICIO QUISILEMA 
SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 	Bajo repertorio 102705, del 
Registro de SentenOies Varias y con fecha veinte y,oirgfo de noviembre del dos mil cató-je-se 
halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto (4) del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rómulo Joselito-  Pállo Quisilenaa, el veinte de 
Noviembre del ñor dosmil catorce; (20-11-2014), por la cual se concede la Posesión Efectiva 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JUAN FRANCISCO QUISILE 
GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUI 
IVAN'QUISILEMA SHUGULI, JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI y EDG-* 
EDUARDO-OíSILEMA SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 	 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES) 
No existen anotaciones registrales de'gravárnenes hipotecarios, embargos, ni pro 
enajenar.---- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio 
Administración no se responsabiliza .de los, datos erróneos o falsos 1 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivoc' 
tampoco .del uso doloso- o fraudulento que se pueda hacer del certificado. ' 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha d'e emisión de 	..___ • 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actual zación, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro d Datos 

\ Públicos y Ley de Registro,el' interesado deberá comunicar cualquier falla o errcir en este • 
Documento al Registrador de la Propiedad o a . sus funcionarios, para su i ediata 
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS STA 
\ELP17 DE ENERO DEL 2017 ocho a.m. 
i 

RAZON: De conformidad con lo, dispuesto ep, el art. 

No. 5 de !a Ley Notarial, certifico que lc futor.Opizi 
al documento oriain..l que se me exhibió. se devolvió. 
Quito, • 31  

GOTIZIal0 R s Titán 	(león 1::‘1\3 
tnzro 	 

01.0  • 

. - 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES • 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 	• 
DEL DISTRITO METROPOLITA_NO DE QUITO ..• 
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—clesc.;:e.kkos 

• Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
un m.-uluri wietropomana ce catastro 	 ~ny:FI; E '47101" ......—,...—. 

i. 1  <la 
CEDULA CATASTRAL 'EN'UNIPROPIEDAD 	: 	• : • •-.. :, ••••'.•• 	- ' .. 	' 	',' • 	-: ' 	•••• • '.,---1  

D41:Cf_.- -Di . 	:  	- 	•• 

I DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 	* 	• 	:. 	- IMPI../.9TACION DEL LOTE 	. • 	..„: -.. :,.• 
1c.c../R_U.C: 	 1710910942 11417 - 2017105-02 	 \ _1-17 	. 
!Nombre o razón social: 	 QUISILEMA SHUGUU EOGAR EDUARDO 

1 	'''. 	: • • IDATQSpa. PREDIO 
I 	 i 	'..-i 

INumero de predio: 	 5787829 i 	. 1 	- •- 

(Geo c.lave: ; 	 5  / ¡Clave catastral antenor: 	 1431403033000000000 
--.7'...:::.">•A

1 	

1 
t 	1_ 

; Denominación de la unidad: 7- .-: -- .ç; • 	,. 
¡Ano de constnicción: 	 1975 •-',-;•••-" 	..1;•:::•:.-",  "" 

.--'• r'...-:-",,Aft :::::t.-,:.•, 
¡En derechos y acciones: 	 Si I 	 - 	-. 	-..;•t.-;-  - e.1-.̀;',.-  ...' • . ...-: 	...._____..,E..._... 4:t.„,....- 
1Destino económico: 	 HABITACIONAL • 1"-- 	í 	",, t -- -  
ÁREASpg.poNsTi5tuogION - • 	• 	J 	• 7 	:•• 	•:.•• ..-• ....s- 	.... 	' . 	:. 	: 	• '. 	•••• • ' 

	

iI T.'11-  , 	 -2, 	-,..----, 11-1- .- 	..-....,-1.-...,...,, , 
l'Are e de construcción cubierta: 	348.31 m2 	 • : ---r-f,7,7rfs  1 	i ! 	51, 	,,..--_,".... 
IÁ-rea de construcción abierta: 	0.00 rn2 '--.1.1.,,,  

	

f:ITI-J. 	ni/ i 	4 	1........- 	...,:-:-.,- 

	

I 	3 	•••1.  Área bruta total de construcción: 	34831 m2 ;1,4 	pi 	; 	1. 	. 	, 	.,-... ..5 .1.3.1,-,..-.,.. • , 
/: 	100/..it----;-..-_-7-1 ;:--7---•-:: 7•-•••••-if 

. Área de adicionales construdivos: 	0_00 m2 ' .. -i a:lirrj.L.ri : 	.;.‘4":"1.--•,=.1:-1...9.:1f, 	Y'l \ ::': 	1 
i M'ALUD CATASTRAL 	. 	 • 	• 	- 

-- , 	•• 1:--r., 	O'. 11_,;;-,.4 	1 1 	
, 

	

; f • ,'._,-; 	.. 1, .n19 
!Avalúo del terreno: 	 S 34.674.35 . 	 1j-  • : 	

..' 5-  ."- J1%5~ rt.---.?•:..1f ,-.- 	cácI 	I 	) 
FOTO GRAFJA DE LA FACHADA  !Avalúo  de  construcciones 	 5 20.585.12 

¡Avalúo de construcciones 	 S 0,00  1 

Avalúo de adicionales 	 50.00 -le ' 
!Avalúo total del bien inmueble: 	555.259.47 	

1 / 	.--, 	-.. ..- ..' 
;AVALUO COMERCIAL DEC.LARADO - 	. o - 	•X*7.• 
¡Avalúo del terrena: . 

-- O 	- 
¡Avalúo de construcción: c1:1‹, k 	o 	 f 1/ 

lAvaluo total: \ -P 	I ce, 
\ % 	/ or / [DATospgLLOT.g. 	• 	• . 	• - 	• 	- . 	.. 	.. Fotagrail de fachzdá no a 	• 	'' 	• 

(Clasificación del suelo: 	 Suelo Rural .,', Cgin 

Clasificación del suelo SIREC-Q 	RURAL 

(brea según escritura: 	• 	13,377.45 m2 
I lArea gráfica: 	 13.183_81 m2 

l Frente total: 	 37.54 m 

lMáxirno ETAM perrnitido: 	 7.50% 	.--1,003.31 m2 	(SRU) 
; 

lArea excedente (4.): 	 0_00 rn2 

;Arca diferencia (-): 	 -193.64 m2 

1 Nurnero de lote: 	 - 
;Dirección: 	 CAL0001 SIN NOMBRE CALDERON 
!Zona Metropolitana: 	 CALDERON . 
¡Parroquia: 	 CALDERON 

Barrio/Sector: 	 S.CLARA POMAS 

1 
 IPROp(ETAR;O(S)._ 	'.., . 	:- 	-.!; 	•.• 	. 	;-::•••••• - 	: 	;;..' 	-• 	.- 	. 	-,•_ •; 	• 	••----- 	1::: ,___ . • :, 	, 	•, ?.•• _ • 	. 	,.-' 	.,: 	• 	•., 	-. 	777,  .. 	 .  . 	. 	.. I 	IV j . 	• 	. 	. 	- 	" .• 	- 	.• 	Nombre 	 . 	: 	" 

- 	 . .  ' 	C.C./.RUC 	1 • 	% 	• Prilypal k---1
1  IQUISILEMA GUAÑUNA JUAN FRANCISCO 1700770173 	I 93.30 -T---  ;10 	i 
2 	I QUISILEMA SHUGULI EOGAR EDUARDO 1710910942 	 2.70 SI 	I, I- 3 QUISILEMA SHUGUL I NESTOR ALFONSO 	 ' 1705924080 	 4 NO 
SOTAS 

DE LA pÉouuo, CATASTRAL 

Conforme a la ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad tísica del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularizacien del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
los datos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 
á llenes Inmuebles munióipales. El área de terreno que se regulariza es de 13183.81 m2. 

P248 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPI 
ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA 
SHUGULI A FAVOR DE: NAGHELI ABIGAIL QUISILEMA CACUANGO, DEBI 
SELLADA E 	 DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

DOCTOR GON 
NO 	10 SEPTUAGÉSI 

‹ 1- 	2,9- 	, .E 

•P 	O V , ..z. ,r., 
:: 	uito  .. ...c-.\ 	.,(-' 

°nulo 57(  

ADA DE LA 
QUISILEMA 

)IRMADA Y 

DEL, 

• 



TT-0057639 

ir 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUB 
Revisor.- 	JOS 
Amanuense.- JA 

41¿,\ 
9 2 o c., 
:9

•
1 

... , 

-:."). .... 
Se : • - ''. 
FEÉGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 58900 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

Matrículas Asignadas.- 
POMAS0015118 EL OCHO POR CIENTO (8 %) de derechos y acciones, fincados en el INMUEBLE 
que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la 
Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO ubicado en el sector de Tajamar, de la 
parroquia POMASQUI de este Cantón Catastro: 14314-03-033 Predio: 5787829 

miércoles, 26 julio 2017, 02:58:49 PM 

DIRE "PORVIDEctnes.RIPCIONES 
DELEGADO DF.p.In 	? • R DE LA PROPIEDAD 

1 14 (RESOLUCIÓN DELEGACtióN 
• 11 94 

I 4101, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN en su calidad de VENDEDOR 
QUISILEMA CACUANGO NAGHELI ABIGAIL en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

0247 
— CLDSCicu-ko 	C.›.%01 Culo- 	,,sei e— 
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Notaría Septuagésimo Sexta 
Del D.M. De Qui o • t'e 

T ESOIRE FZIPL  
Je.s.sica. «León C":• 

--------- 	
-------------- 

13 1111_ rit • 

Notario 024 .6 
—Jkozcze.u.-kbs cuc.,ye.,,Ack 

Copia: PRIAí.ERA. 	 • 



Escritura N': 20171701076P03068 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	2 DE JUNIO DEL 2017, (17:45) 

1 1 11 1 11 111 1/4.) 
Factura: 001-002-000032060 

111 

20171701076P03068 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona 

—.------_,1  

Nombres/Razón social 	E i Documento de Tipo intervininete 
identidad 

1--------1 

1 	No. 
Identificado Nacionalidad Calidad Persona qu. le 

represe n

Natural OUISILEMA SHUGULI JORGE 	r POR SUS PROPIOS 
VINICIO 	 1 DERECHOS CÉDULA 1713270062 ECUATORIA 

NA 
VENDEDORA  
) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervíniente Documento de 
identidad 

No.  
Identificació 

n 
Nacionalidad Calidad Persona que ¿presenta 

Natural SIMBAÑA GUALOTO MARIA 	
REPRESENTANDOA CRUZ CÉDULA 1709411670 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

WENDY DAY NA 
QUISILEMA ". MBAÑA 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA OUITO ITCH!MSIA 

OBJETO/OBSERVACIONES: LA SEÑORA MARÍA CRUZ SIMBAÑA GUALOTO TAMBIEN REPRESENTA A LA MENOR DE EDAD ALISSON VALERIA 
SIMBAÑA EN CALIDAD DE COMPRADORA 

OUISILEMA 

I

CUANT1A DEL ACTO O 
CONTRATO: 8000.00 

NOTARIO(A) GONZALO UGU STe ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA TA DEL CANTÓI1Q1....}LTÓ 

    

0245 
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5 

6 

7 

8 

9 

10 

1 	.... rio 

2 ESCRITURA Nº. 

3 

4 FACTURA: 32060 

2017 17 I 01 76 P 3068 

\ o/o z> 	I a (5°' 
N.„..1°11 án Cb S'S\  

Notaría Se_ptuagama Sexta de( Cantón ettíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

11 

12 ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

13 QUE OTORGA 

14 QUISILEMA SHUGULI JORGE VINICIO 

15 A FAVOR DE: 

16 ALISSON VALERIA QUISILEMA SIMBAÑA Y 

17 WENDY DAYANA QUISILEMA SIMBAÑA 

18 	CUANTIA: 8.000,00 

19 	DI 2 C.C. 

20 G.P. 

21 	En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República d 1 

22 Ecuador, el día de hoy 1.0011~9~010, antÉ mi  

23 DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto\del 

24 Cantón Quito, comparecen por una parte el señor JORGE VINICIO 

25 QUISILEMA SHUGULI, casado por sus propios y personales derechos, a 

26 quien en lo posterior se le denominará como EL VENDEDOR; y por otra 

27 parte, la señora MARIA CRUZ SIMBAÑA GUALOTO, casada, corno madre 

28 y representante legal de las menores de edad señoritas ALISSON 

1 0244 
e.-4-kct 



Notaría Septuageírtta Sexta del-Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

No 

1 VALERIA QUISILEMA SIMBAÑ , soltera y de la señorita QUISILEMA 

2 SIMBAÑA WENDY DAYANA , soltera,, a quienes en lo posterior se les 

3 denominará como LAS -COMPRADORAS. Las comparecientes, son de 

	

4 	nacionalidad 	ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

	

5 	ca ón Quito, hábiles según derecho se requiere, para contratar y 

	

6 	:arse, a quienes de conocer doy fe; y en virtud de autorizar se 

	

7 	t nga el Certificado Único del Registro Civil para ser agregado, 

	

8 	n orme el artículo setenta y cinco de la LEY DE GESTION DE LA 

	

9 	1 E TIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), y solicitan se agregue copia 

	

10 	rti cada del certificado de votación, me piden que eleve a escritura 

	

11 	'bl a el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal 

	

12 	e el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

	

13 	p blic s a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una más en la que 

14 co ste a de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida 

15 en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

16 Comparece a la celebración de la presente escritura de COMPRA-
\ 

17 VENTA, por na parte el señor JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI, 

	

18 	casado por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior 

19 se le denominará como EL VENDEDOR; domiciliados en la calle San 

	

20 	Isidro y Pio Doce, casa S/N, sector San Juan de Calderón, parroquia 

	

21 	Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono treinta y cuatro 

22 setecientos cuarenta y dos; y por otra parte, la señora MARIA CRUZ 

23 SIMBAÑA GUALOTO, casada, por los derechos de las menores de edad 

24 señoritas ALISSON VALERIA QUISILEMA SIMBAÑA, soltera y de la 

25 señorita WENDY DAYANA QUISILEMA SIMBAÑA, soltera, a quienes en 

26 lo posterior se les denominará como LAS COMPRADORAS. Domiciliada 

	

27 	en la calle San Isidro y Pio Doce, casa S/N, sector San Juan de Calderón, 

28 	parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono 
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Notaría. Seytuagéíma Sexta de( Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Reman Chacón 

Notario 

	

1 	treinta y cuatro setecientos treinta y cinco. Los comparecientes son de 

	

2 	nacionalidad 	ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

	

3 	cantón Quito, hábiles según derecho para contratar y obligarse, e 

4 intervienen libre y voluntariamente SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

5 Uno: Los cónyuges señores FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA 

6 ANTONIA SHUGULI PAREDES, casados entre sí, son propietarios del 

	

7 	INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación 

8 del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y 

	

9 	el LOTE DE TERRENO situado en el sector Tajamar, de la parr 

	

10 	Pomasqui, hoy Calderón, adquiridos de la siguiente manera Un 

	

11 	mediante Adjudicación del lote de terreno S/N. Zona San J 

	

12 
	

Calderón, a favor del señor Juan Francisco Quisilema Guañuna, c 	
ornancx ?̀F-9  

	

13 	con Shugulí Antonia por el Instituto Nacional de Desarrollo A ario 

	

14 
	

INDA de veinte y nueve de noviembre del dos mil uno, protocoliz ¿a el 

	

15 	diecisiete de enero del dos mil dos, ante el Doctor Gustavo flores 

	

16 	Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, inscrita el once de lio del 

	

17 	dos mil dos DOS.- ANTECEDENTES: El Instituto Nacional de D sarrollo 

	

18 	Agrario, INDA, adquirió el lote de terreno ubicado en Calderó ,Ide este 

19 cantón, de conformidad con la Ley—Y OTRA PARTE: median compra 

	

20 	del lote de terreno ubicado en el sector Tajamar, por los Cónyuges 

21 FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y MARIA ANTONIA SHUGULI 

	

22 
	

PAREDES, casados entre si, a Manuel Cabezas Shugulí, viudo y otros, 

	

23 
	

según escritura pública otorgada el catorce de mayo de mil novecientos 

	

24 
	

noventa ante el Notario Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el SIETE DE 

25 JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, ....Y UNIFICACION, según 

	

26 
	

escritura pública otorgada el cuatro de mayo del dos mil quince, ante el 

	

27 
	

Notario Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jorge lssac 

	

28 
	

Valarezo Guerrero, inscrita el Trece de julio del dos mil quince. TRES.- A 

3 
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.Votaría Septuagarna Sexta de( Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notarío 

1 fojas veinte y cuatro siete cincuenta y cuatro, número veinte y cinco 

2 noventa y seis, repertorio cincuenta y uno ochocientos noventa y cinco 

3 del registro de sentencias varias y con fecha VEINTE Y SEIS DE JULIO 

4 DEL DOS MIL ONCE, a las catorce horas trece minutos, se inscribe el acta 

	

5 	otarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto del 

	

6 	istrito Metropolitano de Quito, doctor Líder Moreta Gavilánez, el 

7 ll reinta de junio del ario dos mil once cuya segunda copia certificada se 

	

8 	djunta en siete fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión 

fectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: 

	

lo( 	ARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, en favor de su cónyuge supérstite 

11 e señor JUAN FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA; y de sus hijos señores 

12 E I GAR EDUARDO, NESTOR ALFONSO, LUIS IVAN Y JORGE VINICIO 

13 QU SILEMA SHUGULI, dejando a salvo el derecho de terceros. CUATRO.- 

	

14 	bajo Repertorio diez veinte y siete cero cinco, del Registro de Sentencias 

	

15 	lada• y con fecha veinte y cuatro de noviembre del dos mil catorce se 

	

16 	ha la i crita el acta notarial de Posesión efectiva celebrada ante el 
¡ 

	

17 	notario 	arto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rómulo 

	

18 	Joseli Pal • Quisilema, el veinte de noviembre del año dos mil catorce, 

	

19 	(20-11\-'2014), •sor la cual se concede la Posesión Efectiva proíndiviso de 

20 los biendejados por el causante señor JUAN FRANCISCO QUISILEMA 

21 GUAÑUNA,``.. en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA 

22 SHUGULI, LUIS IVAN QUISI LEMA SHUGULI, JORGE VINICIO QUISILEMA I 

23 SHUGULI Y EDGAR EDUARDO QUISILEMA SHUGULI, dejando a salvo el 

24 derecho de terceros. CINCO.- El señor JORGE VINICIO QUISILEMA 

25 	SHUGULI, casado, por Sucesión de los bienes de sus de sus difuntos 

26 padres quien en vida fueron, FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNA y 

27 MARIA ANTONIA SHUGULI PAREDES, le corresponde el veinte y cinco 

28 	por ciento de derechos y acciones (25%), fincados en el del INMUEBLE 
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Notaría Seytuagéfina Sexta der Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Rorrian Chacón 

.7\fotarío 

	

1 	que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE DE 

2 TERRENO S/N ubicado en la Zona San Juan de Calderón y el LOTE DE 

3 TERRENO situado en el sector Tajamar, de la parroquia Pomasqui, hoy 

4 Calderón, conforme se detalla en antecedentes, El mismo que no se 

	

5 	halla hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. TERCERA: 

6 COMPRA - VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos 

7 antecedentes el VENDEDOR, señor JORGE VINICIO QUISILEMA 

	

8 
	

SHUGULI, casado transfiere y vende, a favor de las señori 

9 V#LERIA.*-QUISILEMA SIMBAIÑA, soltera y de la señorita  

10 SIMBAÑA WENDY DAYANA, soltera, el OCHO POR 

11 DERECHOS Y ACCIONES (8%), fincados en el INMUEBLE, 
R. 

12 conforme se detalla en antecedentes: CUARTA.- UNDER.  ig-5-7- 

13 DIMENSIONES GENERALES DEL LOTE DE TERRENO GLOBJ f 

14 linderos del INMUEBLE que forma un solo cuerpo cierto prod4t de la 

15 unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la Zona Sab 

16 Calderón y el LOTE DE TERRENO situado en el sector Tajan 

17 parroquia Pomasqui, hoy Calderón, donde se fincan los de 

18 	acciones que se venden son los siguientes: NORTE.- En ciento -Incuenta 

19 	y siete metros, con sesenta y tres centímetros con quebradaisin nombre.- 

20 	SUR.- En treinta y siete metros con cincuenta y cuatro centírpetros con 

21 	calle San Isidro.- ESTE.-En doscientos cincuenta y ocho metros con 

22 	treinta centímetros con Propiedad privada; y OESTE.-En trescientos 

23 cinco metros con ochenta y un centímetros con Propiedad privada, 

24 	dando una superficie total de Trece mil trescientos setenta y siete 

25 metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados. 

26 QUINTA.- PRECIO.- El precio total de la venta es del valor de OCHO MIL 

27 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($8.000,00),($8.000,00),  

28 suma que se encuentra cancelada por las compradoras, y el vendedor 
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Notaría Seytuagéíma Sexta Leí Cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Reman Chacón 

Notarío 

1 declara bajo juramento haber recibido en dinero en efectivo y 

2 moneda de curso legal a su entera satisfacción, por lo que éste 

3 transfiere a favor de las Compradoras la posesión y dominio del 

4 porcentaje vendido sobre el lote de terreno donde se hallan fincados 

los citados derechos y acciones, detallado en antecedentes, con sus 

respectivos, usos, costumbres y servidumbres. SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos que demanden la celebración de la presente escritura 

hasta su registro e inscripción, serán de cuenta de las COMPRADORAS, 

excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo será de 

cuenta del VENDEDOR. SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- El vendedor, 

1 1 faculta y autoriza expresamente para que las compradoras, por sí o por 

ersona interpuesta, inscriban la presente escritura, en el Registro de la 

13\  P opiedad del Distrito Metropolitano de Quito. OCTAVA.- 

14 AC PTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido de todas y 

15 cada una de las estipulaciones de esta venta, por cuanto la misma se 

16 	r‘ealiza en reconocimiento a sus derechos y en garantía de sus intereses. 

17 NOVEN JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- En caso de 

18 	controvers los comparecientes renuncian fuero y domicilio, y se 

19 	someten a los, jueces de lo civil de la ciudad de Quito, y al trámite 

20 	Ordinario a elección de la parte actora. Usted señor Notario, se servirá 

21 	agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

22 contrato de compra venta de derechos y acciones. HASTA AQUÍ LA 

23 	MINUTA. Que es ratificada por los comparecientes y se halla firmada por 

24 	la Abogada Yolanda Tituaña Suárez, en libre ejercicio profesional, 

25 	portadora de la matrícula número diecisiete guion dos mil trece guion 

26 	cuatrocientos cuarenta del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

27 	otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

28 	los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

6 
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12 MARIA CRUZ SIMBAÑÁ GUALOTO 

Notaría Septuagarna Sexta creC Cantón Quito 
Dr. Gonzaro Roman Criticón 

Notario 

1 	comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican 

en todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia 

3 	y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

4 	protocolo es esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

5 

• 

• 

6 

7 

8 JORGE VINICIO QUISILEMA SHUGULI 

9 	C.C. ,r- • 1.1; j:-1 C0(= ::2 

13 C.C. /-1/ 0  

14 

15 
.-- ---",--- 

16 
E 

17 DOCTOR GONZALO ROMA '\I CHACON " 
1 
L 

18 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO .0 DEL CANTON QUITO 
,_ 	---' 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 El Nota..... 
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N.  de certificado: 178-028-32609 

111111111111111 
78-028-32609 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

 

Número único de identificación: 1713270062 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SHUGULI JORGE VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1977 

 

J'a 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA VERONICA CACUANGO GUATEMAL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: JUAN FRANCISCO QUISILEMA 	/ 
	 • 

Nombres de la madre: MARIA ANTONIA SHUGULI 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2009 	 , 
/ 	 1 ; 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

Validez 
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Documento firmado electrónicamente 
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N' de certificado: 176-028-33370 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709411670 

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA GUALOTO MARIA CRUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar 	d e 	nacimien 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CALDERO (CARAP 
• 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA/ 

Profesión: COSTURERA/0/ 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUISILEMA LUIS IVAN 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: SIMBAÑA USHIÑA JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: GUALOTO SIMBAÑA MARIA LETICIA , 

/Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 / 	I 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dr

. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1753889557 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SIMBAÑA WENDY DAYANA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 2002 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: ------ --- 

Nombres del padre: QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN 

Nombres de la madre: SIMBAÑA GUALOTO MARIA CRUZ 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada ala fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
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N° de certificado: 174-028-34144 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 401 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1753887387 

Nombres del ciudadano: QUISILEMA SIMBAÑA ALISSON VALERIA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar 	d e 	nacimien 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAP NGO) • 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --- 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres de! padre: QUISILEMA SHUGULI LUIS IVAN 

Nombres de la madre: SIMBAÑA GUALOTO MARIA CRUZ 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
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174-028-34144 	 Ing. Jorge Troya Fuertes .) 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

onocida 
Digitally sig - . 	• & E 
OSWALDO TR,Av 	RTES 
Date: 2017.06..11u 	ECT 
Reason: Firma d7  cypnica 
Location: Ecuador 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme tio información ingresando el número de certificado en: https://virtuat.registrocivil.gob.ec  
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO QUID 
ALCALDÍA 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Número de Ingreso W : 	2017-TD-17268 

Número de liquidación 	: 	2017-TD-0140912 (A) 

Fecha de Liquidación: 	2017/05/23 

aaaa/mm/dd 

PRESENTE. 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	QUISILEMA GUAÑUNA JUAN FRANCISCO, QUISILEMA ShIUGULI JORGE VÍNICIO 	Tradente / Vendedor 

a favor de: 	QUISILEMA SIMBAÑA ALISSON VALERIA, QUISILEMA SIMBAÑA WENDY DAYANA Adquirente / Comprador 

Notaría: 	76 

Valor Contractual: 
	8000,00 

Predio/s: 
	

5787829 

Avaluo Catastral del predio: 	73631,56 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

Denominación: -MY existen construcciones 

Porcentaje: 	8,0000 % 

OBSERVACIONES 

UTILIDAD: 0,00 	
NO EXISTE HECHO GENERADOR 

VALOR ESPECULATIVO DEL 
SUELO: 

0,00 	 . 

ALCABALA: 80,00 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS: 

0,25 

3 a a a/mmidd 

Fecha de.impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

2017/05/30 

weponce 

Dr. Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito 
1-. Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

1 página(s) de: 1 



DIRECCION ML.7.1-1-z0PGLITAR4 
OMPROBAP-TrE PF PAGO 

ete Crecilte: Of.20012815051 	 Fecha EmlalOn:' 2110,5i2017 
A110 TributztoiCA-1: 	2017 	 Fecha Papo: 	170512017 
tisnt ir icac 1n:  	DOCCO--9001330000 

ntrlizuyanto: 	OLMSILEMA EIMEWA,ALISSON 

LICICACiót-t: 
eír4;114Ct4tUfr:.3.1:01.019730r£10000 	 Prz.11011:11:41-itE 	 19301-;"31 505 

Let. C•Isis 	00000 
P4.11Tio: 	 Parrocp.09: 

iNFORMACION: 
	

(IN `P9TO : 

1715_'.0 

subto[ai: 	 _O 

TCha 1: 	Fi....0tNato 

	

Gra.ziaar  con 11 pago ala irrIzus,stoz -ayuda a ce=truir 	todos ba colom 

Trs.rtaseelerr. 	17232115 
Forma Pago: 	Efer.tWo 
Instituclort: 	Serilpago& 
Czpro: 	CAlx.D.0 V. ...10.5ELTH 

r,',.RECCIOM. METROPOLITN-IA FINARCIERJ-5. 

acniftwyntc: 	01411LE MA SitASA7): ALISSC*1 VALERIA 

Precle!PaSice: 	efiC121,1E951 	 Ilt-Lle: 	QUIC.11211.55i 	Afta: 207 

Tresrmla o la rt: 	1773245 	 8uutatat: 	1.:Q. 	DI ata: 

Fe 1-192 PP.2.2: 	Efe Ctn, 	 1 rist"- tv!zri: 	E:e s%,!pzaDs 	Tobl 4: 	sa.1313 

c:denx 	in:+030 V. sin LYN 

0236 
doS 	 eiryl 	'Set 5— 



uinceciON meTROPOLMANA. FII4NCIERA 

COMPROBANTF DF. PAGO 
OBRAS EN EL Di E.TFRITO 

TftWo C CrIelto: 00,24312515052 	 Fecha antal0n: 21IGE/2 17 

Afk, TributacIt5n: 	2017 	 Ftc Pum: saesnoi7 

Irlent/ficaclOn: 	00000(>300,-"30000 

CentrIbuyorh: CAISI LEMA GUA-111NA JUAN FR,A,NCISCO 

LIMACIÓN: 
Ciali j C-gegnfr:91". 01-110901CH901-10 	 Prrtaloi-Patgute 	 0001281505 

C.kisa 	00000 

<<a g: 	 P arraqi fa' 
Pi Col*: 

INFORMACIÓN: 	 CONCEPTO: 

daRAE: EN EL DIE:TRTTO 

1/190)e.nto: 
0.25 

Toba $: 	0.25 

Grzciza, G01191 pk-p 69 srun inya9sduz ZyLViZI Gewstruinb--1Chlito d9 todoz1oss cola-9s 

TrallOSCCiOrl: 	172311.5 

Ferma Pap: 	Efeclivo 

InatItalon: 	1..zarqlriarps 
Cpro: CANCO V. JOSELYN 

DRECCIÓI-1 METROPOLITAIIA FINAIICIelA 

Crogilbuy:nte: 	Ot.11ELEIM GUA: 1_111h ,n_1429 FRMIC:19C0 

Predte!Plieni:e: 	U001231 Sa52 	 Tlinta: 	G0 241125:1E1-72 	Aria: :•a17 

Trartwoolare 	1723245 	 3u tutti: 	0.2S 	05-otcr. 

Fu fr!!I Peca: 	Eft al:u 	 Instá5257n: 	Se p.lublz,1 	Tut-z9 1: 	G.SS 

1:€4,99: 	CA1400 Y. Ji.:.>E<ELYN 

' 

• 
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PI drf ri•J'ES-1 A 1211111111111111111111111 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

.---,....§i-il. -V- ''-.íMk•;:.',5-,i1:1:Al' .--_,ht 	_111.1150.E0110.(CAiMmr!kiffin7717.-  ',.*;71111Wól"7..77: -,?.4a2.111:: 

CÉDUIA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

."1"--5.7-. 7f2.-.' 1.;;IISE.E.:: 1:1 T.I.,,Z-"...41,T•ii ..;..T 1..57,C..2-7;.  :',....2 7 •!:15..1.-  :_•'- 3 	2, 	./ 

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

CONCEPTO 	 ::;:--JZILLA:IDY: :,LzL:5-L- 	I :.": 	 '?. O :' COACT A 

SU 	AL 

- 	• 
i

-  
COBRADO POR 	I 	No. VENTANILLA 	 BANCO 	i 	CUENTA P GO TOTAI 

..: 

! , 

	

41- 	-, TRANSACCiÓN 	 ,, 

'7....5f.fj 	-1.:.,«'.:1.11,. '',r I P-2.,7. 	.,.. 372; 2.-7. 1-'''..11,1.-7.f..:::171.-.-Z) :-•-•. 
•yiPTII 

MI:=11MWOUI111~011,:a:Mr  	 •',;Érg~71Mtnligbi, 

0 6 7 0 8 4 2 

DI 

-& 

C2 
- 

•'::•''' 9., ' P 
, 

'O-  • 	-;-_. 	.,,, 
•;) FINAN ik-R 	Ar 

Q'01 7 

r
›C -.1 

Pi 

! 

I 

PICHINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHIN HA 
7' -›,-.,› - 1101.: - 	,nrib~rz , -."5-sw 5w1," , 	u 	. . 	8kwt a 	ttly 	;•t; 'S  • 9;t1.-4 ''."zi.l.  

_.: : -..' c Di:112.1.--,ICG..z,:grE• D.:17. 1:11-  il-Ti...0 2::,17 •C'J-E•2:• 
CÉDULAJRUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

17.135327.33‘ ,- L7377 vm: 	en P.A , 	-- 	- 	L., . -.....- i_L: ALI SC`.::::n 211'2 7-1Y. - n'- 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

..., 
CONCEPTO 	 J.:3.7 1E1 ACI:.011: Rril'ILST.1115 	 :3 Is-i-; 

• 
• 1.15: 

- 

COACTIVA 

SUBTOTAL 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

-.7. -...7_ :-.1 -.- _ 55 •_--- 
 

TRANSACCIÓN 

CIUTSIT  R7411',  G.,11.1.11.114A. ITJAIT FELII.NrISC•1 	 '..1712.•d5 

.,Iyo. CONTROI~E ';.NO. .d.Z. 	 • 

---z,----Q235 -...._, _ .4.5 cze.,,,, _s 	....i-retv,  -1-(t 	, 	ez (I cc, _ 

DIRECTOR(A) FINANCIERO(A) 

0 6 7 0 8 4 3 
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Nº 380237 . 

ALCALDÍA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 

CERTIFICADO No.: C110224220001 
FECHA DE INGRESO: 17101/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 11/07/2002-INDA-305f-229i-39676r 	07/06/1990-1-1026f-1023i-16053 
2CYC.. vil-- 

Matriculas: 
El infrascrito Director de Certificacioné 	'ejérticio' de las atribuciones contenidas en el 
artículo .14 de la Ley de Registro' y de conformidad ala.,délégación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedati.:dél Distrito* Metropolita‘iiP'.'de:•Quito, mediante resolución N° /. 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece; . iina vez revisados los índices 	. 
libros entregadosy que reposan qr). el Regiltici dé.  la Propiedad :del Distrito Metropolitano dei 

INMUEBLE K-me forma ..un solo ckir":P0.-feirio producto .:.de la -Unificación del LOTE f E 
TERRENO S/N--Iibicado,en la Zdna. !zle 'San. Juan Codefdn y.  'el LOTE DE TERRE O - •    
ubicado en el sector de Tajamar, dé laParioquia.POMASQÚI de esté Cantón, 
2.- 	PROPIETARIO(S): 	. 
Cónyuges FRANCISCO ..QUISILEVA. GUAfkITN.411. 	 ANTONIA SHU t.ULI • 
PAREDES 
	

• • • 	• 	. .• , 	. 
3.- 	FORMA DE ADQUISICIOÑ Y ANTECÉDENTES: 
UNA PARTE•rrn.ediante adjudicaci6iel lote de terreno S/k• Zória S- Juan de Caíd:ón, a 
favor del señor JUAN 'FRANPISCO,.QUISILEMA GUANUN.' casado, con S GULI 
ANTONIA por el 'InstitUto Nacional de.  Desarrollo 'Agrario .n<TA-; de veinte y nu ve de 
noviembre del dos mil uno, protocolilada el diecisiete de enero del dós inilitIós ante el i octor 
Gustavo-  Flores,U2Cátegui, Notario Novenó del cantón Quito, inscrita el ONCE-í$ 	IO 
DEL DOS MIVI-DOS 'ANTECEDENTES:: El Instituto Naciónal:•de Desarrollo grario, 
INDA, adquirió el lote de terreno ubicado 'CALDERON, de este cantón, de conform ad con 
la Ley 	Y OTRA PARTE‘inediante • coinpra.elt1 lote de terreno ubicado en e sector 
Tajamaz(por los cónyuges FRANCISCO QUISILEMA GUAÑUNÁ y MARÍA 	ONIA 
SHUGULÍ PAREDES a Manuel Cabezas Shuguli viudo y otros según escritura ública 
otorgada el catorce.démayo de mil novecierlós noventa' ante el Notario Doctor Nelson 
Galarza Paz..;--  inscrita el SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEKrÁ.-1,----- Y 
UNIFICACION,'• según escritura pública otorgada el CUATRO DE-14.Y° DEL DOS MIL 
QUINO; ante el Notario QUINCUAGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Do tor Jorge 
Isaac Valarezo Guerrero, inscrita elTRECE DE JUMÓ DE DOS MILQUINCE-'1  A fojas 
24754, numero 2596, repertorio 51895 del registro sentencias varias y con fe 	INTE Y 
SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCy.„--á las CATORCE horas y TRECE minutos, se 
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto-C4) del Distrito 

DE LA PROEIEDAD 
REDIStRO , 	Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Líder Moreta Gavilanes, el trlirita de 	*o del 

• ....afío,....closixibonc< (30-196,.-2011).-cuya pegun4a .9qpia.::c4.1ificld.-se,.adjIgall én  :Ipt91:(71#ú . 
.0alse':concede la-POsésió.n 	 : 

-•:, 
" • ; • •• • 	 - P;OX:398817C) 	.www:quilo gob ec 	 :..-; 	 ! • i 	;!; 	• 	• 	•! t• 	• 	. . i:.j 	....... • 

Tarjetas: T00000518385 • 
Quito, CERTIFICO: 	 • 	. • 
1.- DESCRIPCION DE L.Á. PROPIEDAD: 



RAZON: Ps 
CERTIFICADA, 	

1,1e 

devuelta al interesdr• 

r 

eti. 
D.M.G. 

Quito, a 

.:/ 
Gonzalo Ro 

SEPTUAGESIM 

la causante señora: MARIA ANTONIA SHUGULI PARE] S, en favor de su cónyuge 
supérstite el señor: JUAN FRANCISCO quilmEmA GUM\1UNA; y, de sus hijos señores: 
EDGARyYdARDO, NESTOR,ALFONSO, LUIS,IVAN/y JORGP-VINICIO QUISILEMA 
SHUGULI.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 	Bajo repertorio 102705, del 

.Registro de Sentencias Varias y con fecha veinte yptatfo de noviembre del dos mil cató-Fe-ése 
halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario cuarto (4) del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rómulo Joselito." Pallo Quisilema, el veinte de 
Noviembre del año-dos mil catoroe-,-(20-11-2014), por la cual se concede la Posesión Efectiva 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JUAN FRANCISCO QUISIHMA. 
GUAÑUNA, en favor de sus hijos: NESTOR ALFONSO QUISILEMA SHUGULI, LUIS 
IVAN'QUISILEMA SHUGULI, JORGE VINIdIO QUISILEMA SHUGULI y EDG 
E UARDO.,4SILEMA SHUGULI.- Dejando  a salvo el derecho de terceros.----- 

- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  
o existen anotaciones registrales 	gravámenes hipotecarios, embargos, ni prohibición e 

e ajenar.---:- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisad el 
c ntenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro d= la 

°piedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011_ b) sta 
dministración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se h 

p oporcionado por los particulares y que-  puedan inducir a error o equivocación, 
t mpoco del uso dolo-so- o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) E 
c rtificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha c.le emisión de 
E virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de ac 
re tificación o supresión, con arreglo a la Ley «del Sistema Nacional de Regístr 
Pü licos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o err 
Do umento al Registrador • de la Propiedad o a sus funcionaños, para su i 	ite&Aián 
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS H 
F.1_; '17 DE ENERO DEL 2017 ocho a.m. 

if 

„ 	• 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES " • -`' /-* • 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD • • • •• • 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE-QUITO-..- 

_‹g 
Responkai;le: 

Revisado: FM 
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0233 
— dos cz c.a.to 5 	 y 'bre  - 

klunicipic.) del Distrito Metropolitano de Quito 	 : 	
..— „..,.. Y . 

 .  
"t• 	-- Dirección Metropolitana de Catastro 	

........-. .... ... —........... 
. 	. 	. 	 1 	r.,t I n 	h . 

CEDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD - 	• 	' 	. 	 • 	' 	
: 	1 

D 	. .. OD-CCt11.  	... 	: 	 • 	, 	 • 	•• 2017/06102 17;21; 
DATOSDEL•TITULAR DE QD1:41N10 : 	; - 	" • 	 " • • 1MRLANTACIDN pEL.IPTE : '..,...-- 	• : • .....- 
C.C./R.U.C: 	 1710910942 ITt40 - 2047105-02 	i 	'•J•i:%70::,..?..';". 5...%••17 7.-Cii Nombre o razón social: 	 QUISILEMA SHUGUU EDGAR EDUARDO l 	- 	;;.0''' 	,,.:-): 	N 
DATOS.  DEL PREDIO 	'.-. 	....-. 	..... ., 	-- 	- 	' 	-. ;.... • 	:.s.• 	--' 	.. : 	:! 	.. 

i :••••i' 	1 il .--' 
S .'.1t-" 	1 

'Número de predio: 	 5787829 • ----- 	i ..."...-  I 	
• 

Geo clave: ,r,; i:.•,s_---i 	i 	. -i  Clave catastral anterior: 	 1431403033000000000 It'-"'-'-'s 
Denominación de la unidad: ' 	- 1 	

7.1.r 	1. 	• ; 	!..:: 1 	
'• 	• 	%.•:-..1-

, 3 
 

Ale de conszrucción: 	 1975 .„ 

En derechos y acciones: 	 sl i 	i 
Destino económico: 	 HABITACIONAL /... 	f 	e j 	

, - 
I 	" 	,. : 	- 

-1,,,,,-9.J.,:,,;.. 
ÁREAS DE CONSTRUCCION 	• 	•••- •••• • • 	: 	••. • *: 	 , ! 	; 	--.'•-̀'; 	 *-r-' 	''''•-•••-1.''..1  
Atea de construcción cubierta: 	348.31 m2 .,----1 -7117t:,../ 	:r. 	1 	 - . J. 

-.1.• .Área de construcción abierta: 	0.00 m2  • 
;IP/ 	1/5. 	ti 	1 	1.1,- , 	- 	.. ... 

Área bruta total de construcción: 	348.31 rri2 517:21_,..1t:---•-•-..'.:-".;'4:-.7.".- 	— 	..; 	. 	• ..&-.... _ 
Atea de adicionales constructivos: 	0.00 rn2 ? .r.i Caly.-_11.51.'1.'''á11' 	'::-; \• ''. 	i!'i 	11."!, 	i':: 
AVALO CATASTRAL • • , 	' 	'' - 	' 

	

 •11..---:2 h.  • 	•  

	

s : 	.:,--11 	 , ' . 	ss_.:. 	111 	1 	i 	''.' 
Avalúo del terreno: 	 5 34.674.35 .'775::as f 	-: 	..: ---. 	--- 	Isc.,.b.. u ri-' 	, 

FOTOGRAF A DE 	FACHADA LA Avalúo de construcciones 	 S 20.585.12 
Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 
Avalúo de adicionales 	 S 0.00 

,V,PTUAG.I.; 
Avalúo total del bien inmueble: 	5 55,259.47 

'N,1"" 	•.• 	' 
AyALI.JO.COMERCIAL DECtARADD . 	, 	- 	' - 	 ' ¢ 	.-plim.:lai.. 	/. 

&.."C  Avalúo del terreno: st'• (7-,Yrr 
O 	1 i...-7:1-';',1! i 

Avalúo de construcción: .*Z ...."-te-•'..\-• 
Avalúo total: :I- 

DATOS DEL LOTE . 	 • 	" 	 • - Fotograft de fa 	-: 	. 
c) 

 ;«clk-porúbl 
Clasificación del suelo: 	 Suelo Rural 9) 	o - Ecov 	,OC  
Clasificación del suelo SIREC-Q 	RURAL 	 ' ?Oh., 1T, 

- 	111áO 	
2, 

airea según escritura: 	 13,377.45 m2 
Área gráfica: 	 13,183.81 m2 
Frente total: 	 37.54 m 
MáXimo ETAM permitido: 	 7.50 91 	= 1,003.31 m2 	ISRUJ 
Área excedente (-1-): 	 0.00 rri2 
Atea diferencia (-): 	 -193.64 m2 
Número de lote: 	 - 
Dirección: 	 CALD001 SIN NOMBRE CALDERON 
Zona Metropolitana: 	 CALDERON . 
Parroquia: 	 CALDERON 
Barrio/Sector. 	 S.CLARA POMAS 
PROPIETARIOS) , 	: 	 '..;.- 	- 	 ., 	,. . 	.. 	 • • . 
• .- ' 	- 	• 	• 	. 	Nombre " C.CJRUC PrinrJ 	I 
1 QUISILEMA GUAÑUNA JUAN FRANCISCO 1700770173 	93.30 NO 

12 QUISILEMA SHUGULI EDGAR EDUARDO 1710910942 2.70 SI 
13 	QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 1705924080 4 NO 
NOTAS "•• 	• - ' 	 . 	 . 	• , 	. 	 . 	 - 	 . 	 '':• ••i• 	"': 

".'. IDE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
!ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sl sola; sea utilizada para 
:legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble 

!Verificada la información de este documento, y sí los datos no concuerdan ozín la maldad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
!la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO. 
IREGULARIZACION DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 
I 
!Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
!regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
filos datos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 
L bienes Inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es dé 13183.81 m2. 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CER C DA DE LA 
ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA QUISI 	SHUGULI 
JORGE VINICIO A FAVOR DE: ALISSON VALERIA QUISILEMA SIMBAÑA Y WEN DAYANA 
QUISILEMA SIMBAÑA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

4 1§h,\ 

-00 
NOTACIIQ, 

Quito 

• 



 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 148, repertorio(s) - 58903 

Matrículas Asignadas.- 
POMAS0015118 EL OCHO POR CIENTO (8 %) de derechos y acciones, fincados en el INMUEBLE 
que forma un solo cuerpo cierto producto de la unificación del LOTE DE TERRENO S/N ubicado en la 
Zona de San Juan de Calderón y el LOTE DE TERRENO ubicado en el sector de Tajamar, de la 
parroquia POMASQUI de este Cantón.- Catastro: 14314-03-033 Predio: 5787829 

20111031102:264,11C 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGIST 	layEbA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPD Q-2011-0.01 E,20 DE JULIO DEL 2011 ) 
111111111n* En' 

A00129466 Contratantes.- 
QUISILEMA SHUGULI JORGE VINICIO en su calidad de VENDEDOR 
QUISILEMA SIMBAÑA ALISSON VALERIA en su calidad de COMPRADOR 
QUISILEMA SIMBAÑA WENDY DAYANA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le se 	,a cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS RUBIO 
Revisor.- 	JOS 
Amanuense.- 	JAV ' Ft_ • lLERA 

TT-0054600 
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21,1 De la Escritura de  • Partíci6n  

t34  Otorgada 	 1972 

Por  T,w,ro.;:.3..‹R.,e,_ 	o. .Csuo.ívtiva 	  

A favor de  Jean 7'^ ;Fiel  

Pomasd.ui 

Teléf. 313-100 

11,t-éld-b9  

N 

del Cantón Rumiñahui 
SANGOLQUI — ECUADOR 

SERGIO CAVILA CORDERO 

COPIA  mercera  
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VIIIGLIIu C-ILLIi;.11. Y MAULA VIILJATIICII D. Cib-1,.,.1. 

"En San¿plquí„ a  tleeMpiwbgio ,.el  e ni' novecientos setenta y - 

do^ante ml,'ergio Dávila Cordero,rotario Pdblico Titular del C15 

ti5n y tests ;os sefiores Félix Pinto y Luis Rivera, comparecieron: 

_._'1. 	..:6 	lo a 	1  .h  ki .7-5r—gtrinlarrao._ 	- 	e 4 	' 	zi - i 	r, 	L 	i 	_ < _i_ . 	„ 

''.'!u,a,e.,.,eado 	Juan Llama Gua 	su 	r_xiaHortoPts-ia„--Lo-1.2j. 

	

y 	 :alma y 	-mujer 

ralos,ecuatorianos,mayores de edad vecinos del cantón Quito,capa- 

ces civLbnente y conocidos por míodey fe.-Instruidos de la natuTT e.  

leza y eJl'eetos de esta escriturapa la que proceden libremente,po2 

gua propios derechos,dicen y otoweanue,en sus condiciones de 1 

jos legítimos de los que fueron senores jos5W;FjCrWT5LTWláa y 

"ulabueb l Ux-iu 	 ,po.c cuaull,itiea*ve ut.,,i 	uluod 	lulutiulob de- 	u 

bienes dejados por Illos,consisten.:le 	en un -1.erreno si -17:cCo or (1 

Anejo n2omasqui",paroquia Pomasqui del cantón Quitolque sus ex- 

nresados padres lo adcuirinron por compra al seftor Rafael Romo 

:Jeroux,sezdn escritura de cuatro de Octubre de mil novecientcYd - 

cuarenta y cincootorgada ante el rotari o del Cantón QuitJordoct( 

)aniel Belisario Hidalgo, dcuidamente inscrita el troce cte Ocil;* 

-1,,,,.. - 	. 	..- 	i 	...).,, 	G.:, 	• 	r"; 	 y 	• 	ih,z • 

lifina IhAl ter.renn que ve e. clividirne y que noneten ¿e ln nanritl.,  

Ta de adquisción de cuatro de Octubre de :gil novecientop cuaren+a 

y cinco,hecha al seIor Romo Ieroux,son é saos:-Ilorteopry:Jiedad ce 

minio se qor 'SEU) Leroux;surocamino público;ozienté,lote ¡n'in-ere 

cuatro del seftor'"omo Leroux;y,Oocidente,termios de lloyShugu".1/ 

la cae (mi es 	a *e me 	a 	e c-  afea*e 	erre lc,correspon*_et e 

-, 	 _ - 	 _ 	. 	 - _, 	 -',r---il— . 	* 	1 	. 	_ 	. 	 . • 

 din (919 nntn ne7r1rnotinnen n bien_Alviáírne loe tiol-Jimdclacóm. 

parecie ates, el terreno descrito,en la forma siguiente:-L laeop- 

pare cien_ ¿e TIMIA ISTICIA G..1,1-AffUNA, Me le adjudica por el ido 

tetn Torte,en la longit ud de trece metros, cuarenta y cinco cen "m 

lindando con la pnrte que correspandcorresponde.a Juan Manuel Gualune2u., 
_ 

lec sie e me rosec 	10 pu coi rien ,se
.  en c, y cinco hatos, 

tí- 

r 
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neuentt entinotros con aedo de Prtrwi)C,(1 	 o:-.11ert. 

e,setcotti y cine -o no tron,,eineuer...ta eentinetrosr effil 1.2 pnri-,e, 

e lo, 	aeljt:-..- ina. t'a conlpare....-ei.E.:rts Arteel .':ara Gualuna.,-.11-1 ear2part 
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illb 3. I. Crt ;p  C5 7: Ate. 	DI` :14:. 	? • 	e p jet mita y rlett,  rietz.e,,,,00lierta cent{,...:0- 

•TO' o e'.01? 3..1.. ,. -1,12.rte (lile le tor 	r. !lexía Leticia Gualutta;:r,por .13. 

c.i--.i ,Te.-11;(..,  ly 9 et 0..-1.;71 . 	(/ t':°1...r) 	I: '2t..i.'1.121/ ochente. 	oer.rtínetros,con. lel wat. 

.0  j-can :: :-• '-'• 	., 	•:12-z•Jittaa•••:-.A1 eo:upayeeiente 	JU 	.kki-iljZ, ousilusai  

.0 	,...; 01'2'e Z.: .011(.1 0 	ii 	:..;:'Z' 	l°. 	i.i(1  .1113(11.C:a : POI' 	a 	..;arte,•-cre.::: netror.,,:5:1.oz 

f - ..?.u..1.1,!.-t.,It..., 011: 	a IAD 	yá 	,tiitN 	2 	¿ 	knuis, 	,;11-x :c... 	nL,-átoje,,J17,412r # W 	U 

.->tre_ir* 	cr 1 .1-7, 1011. .7 .st n 	r_l • en•T.-f, . ,-1-.-..v.mil  rh94 	!„ri 	rsb- 1 ,-,:n4J._;_-_, 	,,«It:eg t.t#4"i'.1•, 	t:. 	y i  

Is,-..(--;e n;... -ter.2.r.,,,zezie.lt2. enr,.dractrozr eor. la parte 	del 1-1xedero 	,..1._T.. 

' • . -.f.. :P.D. ,_ 	uzjima; y, per 	ol 	'  ',eol.(1 entes  fiet cri.-t. g. y 1-.1urn-e '..,.:1.e-!-.ror:;, rgrrn- 
.. 

1 
;a oeltf.met_-: ,:;•.-L.,,con pretil° 	;le 	--aoy 	.:.u.,,--,,,- 2..1., 	• 	cu:: -.. -1.1a ce 	estas p 

.i.oldr• 	es de 	"- 	-.' 	17.T.C.1 	-,_-....i 	es,'.-.L.1-21Arl...la 	<1.-4. c.,.v.n. 	a.7 .,11..1.cr,.(1.oll 	? 

1 

7 . :D3 CM ,51.1:, J.1:-.t'. ,,,rfon 	".r.:.- ',-;:nrr.::-.,,gl.r55-, cf, 	nue a zo-7.os y 	er 

"::3-7,1-9.,.1: 	'.._ :.. 	: 	, 	1:;,-,-; 	z...07,-,-..z.--¿cl.¿-:-3.1,- zz 	lzz 	::;&-,r ..-,-.-s-pzi.-,-..7.z, -.. 	:-.;-.-.--(2. 	7, 	1 	:::: .:' :7'. 

1,e-islo i,en lir, e rtliclal.tvg 	ello~eras (t 	531.:7 fr-12.001110r1 -41a??Irr`Z 

l'i'1:,17.10 Cli2~11 y Uanneia • 7 ela c t (3. sa f.—‘Puf.y.e,e21 auto;.--).:::ao,oz r.„11,..-:. 

..r, de lea otto:r.(7anten 7)nro. obtenr le inGori-ocirrn Ce: ente eserit 

ra,,,..12. ta-pki,-.- r.to de Uilii¿Sz.L.J.43- se ha pac_tdo.0.-:(5,e1 :•:otzlrio,16:r. 13-;.; 

a 100 0"«,,x( -2.Lter;,L:.--,e1:;ravaente,cial .alta y 011,-,.ra - vor.,en presa lois. 
...,. 

le 	.1.V.) 	-1.7----... 1 	..:.. 	3._ 	..:tjarenj 	III. 	,...H.i. c.:u pu k.:1 	.., 1,1„ 	• orzwz 	; 	4...u. 	.....t.o..". 

• (. 	 •• 	f',1 	-.• .. 	..:-- t •"*.• :C, _^. 	. 1-100r-rrri:n 	- 

001ipare C:1 I' ..toa l'e:x.1a 75'..,tiota nio. ,11.2-7.-. 	:.,- r tí r 	... 	tr-,01.1. 	,*ovr.1.-.-_,, 
I 

:le saber fir-, -,u.r,»or lo que dejen el n:ir -en (le entr,..t. /- ner-). ,...lre t-r_4,  

rosas f3U0 huellaz dil:.italer, y a nue ru,),--:os firnan Ion tectl.;on, 

on las des, eon,oareeleates y cou,..1.14-jo el Irotarlz.) pi":.:11co crac 

t% i'iS-'fie lo roluci.o...indo.---.1.1 	ese estaeln dicen que Juan --.L.1r..,.“...- 2_ 	_ 

:alta 	no. szba 	f.-i-1.-.7';.70 	y 	n. 	:.r.z 	:•-,:,):. ¿:3 	̀rn.r...11 	tz.v.f:::,.. 	6 --, 	o.- . 	te:. 	o', 
J 

• 

110 

11116 

u 

130 

• 1 

• 



IIE A 	A, 

5 

6 

7 .  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

fe -.A. rue de -arInLetiels Cluanran de -ario, '.1ortenato 

y anuo t eAao, y twitnére  2.0 Juamk:leg-umlleunffimlawmf)7élix Pinte 

fle)Pylet 1.'.';usiluna  -540.17‘0oGY2P3.-;.;or3.os ---.71nealada17-0217757.7 

Tont.; :o. -f)Taln L1.vera.4.11'1-7fotnrig....2.0.0.r.1'"riU 	oer-- 

''<.1 otc›rag auto ml,en7.6 Oe 10 ex41  confiero < 

ta  WERCErtit  COPIP,ortences rioulda y firlada on el 11471r y feella 

de su etcreerkiento.doy reiom 

,, 	Tf, 	 - --,. 	....:. 	-,-- 
',o  DEL  al kii" 	--%11h- 	• .1,?>-_grri-I(~01  
t '\  	fiii~40111~I 1/1/4111T,11.111.1.1~- 

, 	 001.11; 	r+. 17 1 L  . 	,10  
es 11 	Ir.t1UACP 	y   

	

1} 	How lyttu 

04z, 	,il 'IlrlikISI''' - 	///,,, 
• 1-- -s,..,-, 	11).(i, 	''-7-411""' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LL. M., Ab. Mónica Castillo Sa 
NOTARIA 

2 

Proformista: 

O METROPOLITANO DE QUITO 
ESCRITURA". 

• I. 

S S..0074117  

1111  

RI A (

,,

2713 AÑe-  A 

01/07/2016 13:55:20 

04/0712016 11:54:19 

MGONZALES 

3)1sTRIT 

ProformalIslre.s. 

Entregada Por : 

1:cc:ha Ingreso: 

Fecha Entrega: 

Observación : NOT.72 	IB 	099876 

Ventanilla de Entrega :B 

Responsable :Johanna Santana Bravo 

I
o 0;707;i0  soo  vatTNI-I vil-11N v,LN  3 1%  I 	azzriz,n;t1 

1 L 30  otusr03f„ 
_vez  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 
CANTÓN QUITO 

COPIA: PRIMERA 
... •"\ 

f .v.v«..... 	__ 

Llu 
0228 

 

."! 

.1911»: dosc, tos ue(Ylt e 	vc h.>- 

Dirección: Calle 24 de Mayo y Antonio José de Sucre(Frente a la Coop. de Ahorro),  Crédito COOPROGRESO) 
Teléfono 2775832 / Email: notaria72.opítoggmail.com  



1 1 I I NI 1 1 

• i:vos-1'4On LA 
jUDICA1118A 

Factura: 002-002-000000564 
IY 

20161701072P00278 

Nombre del causante: JUAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI Y HORTENSIA MORALES VASQUEZ 

Observaciones: 

NOTARIO(A) MÓNICA PATRICIA CAE.TI 

/ NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDÁ EL C 

EXTRA T 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701072P00278 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE JUNIO DEL 2016, (17:14) 

OTORGA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICI N DE: 

NOMBRES/RAZ• N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI1 N GUAÑUNA MORALES MARIA 
EULALIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706012968 
GUANUNA MORALES MARIA 
ASUNCION POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704805157 
GUAÑUNA MORALES CARLOS 
LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709079048 

!Escritura N°: 	 I 20161701072P00278 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
1FECHA DE OTORGAMIENTO: 128 DE JUNIO DEL 2016, (17:14) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural GUANUNA MORALES MARIA 
ASUNCION 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704805157 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural GUAÑUNA MORALES CARLOS 
LUIS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709079048 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

Natural GUANUNA MORALES MARIA 
EULALIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1706012968 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que 

representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO PUELLARO 

!DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

... do c., em.t o 5 Lie,,,r5  e 1 	,  e— 



OBJETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA 

41111"11ff 	 PATRICIA CA ' • 
	• wwir.y. 

N • TARIA 	AG ;SIMA SEGUNDA 

1
CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

• 

3 

• 



28 Guañuna Morales, María Asunción Guañuna Morales y Carlos 

1...9)511d19) 
44:.•  LL.M., AB. MÓNICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR 

NOTARIA 72 DEL CANTÓN QUITO 

1 Número de Matriz: 201617010721300278 

2 

3 	 (.904" 
4 
	 LL,111. Ab, Mónica Cagiillo 

5 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

	

6 	POR LOS CAUSANTES CÓNYUGES JUAN MANUEL GUAÑUNA 

	

7 	 VELASTEGUI Y HORTENSIA MORALES VASQUEZ 

	

g 	 A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

	

9 	En la Parroquia de Puéllaro, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 

	

10 	Ecuador, hoy, ve. ; 	oekhow 	elbjunio del año dos mil cliceiséis, ante mí, 

11 Magíster Mónica Patricia Castillo Salazar, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

12 SEGUNDA DE QUITO, comparecen los señores María Eulalia Guañuna Morales, 

13 casada; María Asunción Guañuna Morales, casada; y Carlos Luis Guañuna Morales, 

14 casado; en calidad de hijos y herederos de sus padres JÚAN MANUEL GUAÑUNA 
- I 

15 VELASTEGUI y HORTENSIA MORALES VASQUEZ; todos por sus propios y 

16 personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

17 de edad, domiciliados en Quito; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

18 exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya información procedo a convalidar bajo su 

1111 	19 	expreso consentimiento en el sistema electrónico de datos identidad ciudadana del 

20 	Registro Civil, agregando a la presente los certificados correspondientes; y me 

21 	solicitan la posesión efectiva de los bienes de quienes en vida fueron sus padres, el 

22 señor jI.IAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI y la señora HORTENSIA 

23 MORALES VASQUEZ, para lo cual me presentan los siguientes documentos: a) 

24 Partida de defunción y cédula de ciudadanía de los causantes JUAN MANUEL 

25 GUAÑUNA VELASTEGUI y HORTENSIA MORALES VASQUEZ; b) Partida de 

26 matrimonio de los causantes JUAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI y 

27 HORTENSIA MORALES VASQUEZ; c) Partidas de nacimiento de: María Eulalia 
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1 	Morales; d) Copias de cédulas y papeletas de votación de los peticionarios. Al efecto 

	

2 	en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida y de conformidad a la 

	

3 	facultad prevista en el numeral • doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

	

4 	procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes, a quienes les 

	

5 	instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, así como 

	

6 	sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advierto sobre la obligación 

	

7 	que tienen de declarar la verdad con exactitud y claridad.- Los comparecientes 

8 interrogados que fueron, con juramento, en forma separada y concordante, por su 

9 honor declaran: UNO) Que los causantes señores cónyuges JUAN MANUEL 

10 GUAÑUNA VELASTEGUI yI4ORTENSIA MORALES VASQUEZ fallecieron en 

	

11 	esta ciudad de Quito, parroquia Calderón, el siete de Abril del año dos mil catorce, y 

	

12 	el veinte y cuatro de Febrero del año dos mil dieciséis, respectivamente; sin haber 

	

13 	dejado testamento; DOS) Que los causantes estuvieron casados entre sí conforme se 

14 desprende de la partida de matrimonio que se adjunta como habilitante; TRES) Que 

15 los causantes cónyuges procrearon tres hijos que responden a los nombres de María 

16 Eulalia Guañuna Morales, María Ásunción Guañuna Morales y Carlos Luis 

	

17 	Guañuna Morales; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la norma legal 

18 antes citada, en mi calidad de Notaria Septuagésima Segunda de Quito, CONCEDO 

19 LA POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO DE LOS BIENES DE LOS 

20 CAUSANTES CÓNYUGES JUAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI Y 

21 HORTENSIA MORALES VASQUEZ, EN. FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

22 EULALIA GUAÑUNA MORALES, MARÍA ASUNCIÓN GUAÑUNA 

23 MORALES Y CARLOS LUIS GUAÑUNA MORALES; hijos de los causantes, sin 

	

24 	perjuicio del derecha de terceros. El original de esta diligencia se incorpora al 

	

25 	Protocolo de esta Notaría, extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fin 

	

26 	de que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad en donde hayan tenido 

	

27 	bienes los causantes y en los Registros Meicantiles que correspondan en caso de 

	

28 	existir acciones o participaciones.- Para constancia suscriben la pres 

• 

o 

• 
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1 
Notarial los comparecientes en.unidad de acto, junto conmigo la Notaria. De todo lo 

2 cual doy fe.- 

37"-2 	 • 

4 f) GUAÑUNA MORALES CARLOS LUIS 

5 	C.C.: 	C.7 	e`, 	(.( • 5 
6 

7 

8 

9 f) GUAÑUNA M ALES MARÍA-  ASUNCIÓN 
10 C.C.: 7- 01/20515 — 9- 

16 

11 

12 

13 

14 O 
GUAÑUNA VALES MARÍA EULALIA 

C.C.: V",067 0 .12.,  9 
15 

• 
17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, María Eulalia Guañuna Morales, María Asunción Guañuna 
Morales, y Carlos Luis Guañuna Morales, ecuatorianos, de estado civil 
casados, profesión las dos primeras quehaceres domésticos y empleado 
privado el último; por nuestros propios derechos y en calidad de hijos de 
quienes en vida fueron los señores JUAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI 
y HORTENSIA MORALES VASQUEZ, ante usted muy respetuosamente 
comparecemos, comedidamente solicitamos y manifestamos: 

De los certificados de defunción otorgados por la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, que acompañamos consta que el señor Juan 
Manuel Guañuna Velastegui falleció en esta ciudad de Quito, parroquia 
Calderón,‘  el siete de abril_ del año dos mil catorce; y la señora Hortensia 
Morales Vásquez falleció en esta ciudad de Quito, parroquia Calderón, el 
veinte y cuatro de febrero del año dos mil dieciséis. 

De la partida de matrimonio que se adjunta a la presente, se desprende que los 
causantes estaban casados entre sí. 

De las partidas de nacimiento que se acompañan, se desprende que los 
causantes señores Juan Manuel Guañuna Velastegui y Hortensia Morales 
Vásquez fueron padre y madre de María Eulalia Guañuna Morales, María 
Asunción Guañuna Morales y Carlos Luis Guañuna Morales. 

El fallecimiento de los señores Jtian Manuel Guañuna Velastegui y Hortensia 
Morales Vásquez, se produjo sin que se haya otorgado testamento, habiendo 
quedado sus hijos como únicos y universales herederos de los bienes propios 
de los causantes. 

Con los antecedentes indicados, comparecemos ante usted Señora Notaria y 
solicitamos se nos conceda la posesión efectiva de los bienes y beneficios pro 
indiviso, de conformidad con lo que señala el artículo dieciocho numeral doce _ - 
de la ley reformatoria a la Ley Notarial; a favor de María Eulalia Guañuna 
Morales, María Asunción Guañuna Morales y Carlos Luis Guañuna 
Morales, como herederos, dejando a salvo el derecho de terceros que 
eventualmente pudieren reclamar. 

Al presente trámite se le dará el trámite de especial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted Señora Notaria, solicito se sirva levantar el acta y se me conceda dos 
copias certificadas para realizar los trámites pertinentes. 

Firmamos junto a nuestro Abogado Patrocinador. 



ot 
María Eulalia Guañuna Morales 

C.C.: 1706012968 

ikf:(7 	 1, Y(. „ ! • 
María Asunción GiCirniffiá Morál-K— 

C.C.: 1704805157 

Carlos Luis Guañuna Morales 
C.C.: 1709079048 

Ab. C ristian Navas---Ja 
Mat. -20 4-168-E0 D AB • ADOS 
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REGISTRO ORIGINA 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
SIN 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000288 - 16 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, el día de hoy, 8 DE ABRIL 
DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción dé defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JUAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI. NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 88 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
CALDERÓN, 7 DE ABRIL DE 2014. 
CAUSA DE LA MUERTE: ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA, DOCTOR QUE DECLARA LA 
DEFUNCIÓN: DR. PABLO JIMENEZ MSP L1-O-F11-N33. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MARIA» MORALES . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE GUANUNA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MANUELA VELASTEGUI..  

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA LA AMERICA. Nombres y Apellidos de quien solícita la 
inscripción: RAMON AURELIO SALAZAR ALCIVAR, cédula/basaporte No. 1308370657, nacionalidad 
ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES 
CC FALLECIDO: 1705282299 

ante 

• 

• 

firma del deledÁdo 

DAN1ELA ELIZABETH TAN ,0:1:‘  
•••M' 

,r1"-• 

RAMON AURELIO SALAZAR ALCIVAR 

CCRTII-ICAX)0•.: 	 COPIA INITCGRA: 
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1 MAISIIVI019( 	 I 

1,tiga.ri y Fach.a..de Defunción:1114nm' • 
• QUITO;T:DE ABRIL DE 2014 
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1 lACIA nr 121"( 	111111110 

.r.LEIís` tiomf,"11:1 
r,r 	cArvlBib br i4c) 	/ 

DA11.1.5 DF liAir;PésISV,6 DT 
I. I Di CIMA( IC>v, v(1111 

ohlyM111111  

1 1111141111 1111 11111 11111 111111 11111 11111 11111 11111 11111 11111 1111 1111 



sEG h DA DEL 

In • Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Mal  Dirección General de Registro Civif, identificackin y Cedulación 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Direcobn General de Hect stro Civil, 

Número único de identificación: 1705282299 

Nombres del ciudadano: GUAÑUNA VELASTEGUI JUAN MANUEL 

Condición del cedulado: FALLECIDO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1925 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA H MORALES 

Fecha de Matrimonio: --- 

Nombres del padre: JOSE GUANUNA 

Nombres de la madre: MANUELA VELASTE 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 

Locatton: Ecuador' 

Date: 2016 06 28 1 
Reason: Firma EleclAnIca ECT 

111111EV91.1  

Signatureeypt 

5:24 

Verified 
OSWALDO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://serviciossegistrocivil.gob.ec/consultaNuvi 
 

1111111111.11111111111111 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 0223 
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Número de Registro: 0-060-000477-31 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia/CALDERON, el día de hoy, 25 DE FEBRERO DE 2016, 
el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: HORTENSIA MORALES VASQUEZ con cédula/pasaporte No. 1705808051, 
nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civil: VIUDO, edad: 88 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITA, parroquia CALDERON, 24 DE 
FEBRERO DE 2016. 

Causa de la muerte: PARO CARDIO RESPIRATORIO, Responsable que declara la defunción: DR. LUIS LARA MSP 7108 
L3 A F46 N.28. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MORALES GREGORIO . 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VASQUEZ MARIA JOSEFINA 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: PATRICIA BEATRIZ IZA GUAÑUNA, cédula/pasaporte No.1718386566, de nacionalidad ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: 

NIETA PRESENTE EN LA INSCRIPCION DE DEFUNCION, SE RATIFICA EN LO DECLARADO, OTRAS CAUAS DE LA MUERTE : 
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentadón de los documentos 
habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimcis y. auténticos. Esta afirmación la 
realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la vIrdád, según lo tipifica el artículo 
270 del Código Orgánico Integral Penal. 

SEGUNDA 

. 	.CERTIFICAP05: 	 COPIA INTCGRA: 

El:59_011Ra de Fall eCIITIléne6I Evi"r()  rl MATRIMONIO 	 MAI RIMONIO 
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DOE.F UNCIÓN . 
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ÍRFPCIBLICA DEL E UADOR 
why,~24 	 ..• 
zetffiewlm  FL  Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

J4k.sy 

Direcchn Ceneral de Reg stro 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705808051 

Nombres del ciudadano: MORALES VASQUEZ HORTENSIA 

Condición del cedulado: FALLECIDO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1927 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUAÑUNA JUAN MANUEL 

Fecha de Matrimonio: ----- 

Nombres del padre: MORALES GREGORI 

Nombres de la madre: VASQUEZ MARIA JOS 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO ID 

Signature,pt Verified 
) Digitaty signed _ y JOR OSWALDO 

TROYA FUERTES: 
Date: 2016.06.261'_ 2:51 ECT 
Reason: Firma Eleljnica 
Localion: Ecuador 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/  

11 111111111111,11111111 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

11::::;d11 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIO11 

CEDULA DE 
	

Na 170580805-1 
CIUDADANIA'ANF 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MORALES VASOUE2 
HORTENSIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
PONIASCIUI 
FECHA DE NACIMIENTO 1927-11-23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL VIUDA 
JUAN MANUEL 
GUAÑUNA 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN/OCUPACIÓN 
NINGUNA 	 QUEHACER. DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MORALES GREGORIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VASQUEZ MARIA JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-04-16 

rl

FECHA DE EXPIRACIÓN 
202;3.04-1G 
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Identificación y Ceduinyión 
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Ida este acta la firmaron conmigo 	_ declarante _ 	t'eliges --.--..- .... 

de ..g..ad.sio_.,„__.... de mil acreciento: .;,.„, rj„eriy:d....4,-............. a la ....4....r4.------- d. la 04.44---• 
,..e.;a4stfi...., ..eir•-oss.. 	• . rier(de Itegisbe ata de ..r..&----/ , t 	 SI 	... • ' 	

provincia 
. 

-.-- 	coropareold _....,dlgtx.,da....WCYtetZ--5s'Ocl.1.-~17.......-....--. 
‘.... 	*dos de edad. de estado ...ydts/ de nactonalidrél .....,,,,..........e.47.e..i...........-.. 

----...,.....7,2Vendre‘ 	
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te2 veebd de.=.2C..Gona/.17 	 .y declaro: Que eq -..,. 
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ata.4„;/ . re,-,,i___ 	_  	..— .1.171:-...,11. 	 batid un Ida entle ea 131.11-O a:. 04...1.0-.4474-410(1.........„. 	de  	 aliso de edad, de estado  	.." 
.- 	 de nacionalidad 	 ' 	 . de pjtj.ea±do . ' 
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Declares adern5s. 4......e..»...r.........17r....d,~.4...t..........d.....<.44....4.62/fr. 
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te Intj"(.- 
do 

de mil neeellenlf„ 
El .1114 Cantonal de Registro Civil que suscribk cumpliendo con lo clionacalo en el 
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que dice est. "En 
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	. 	 

RE C/1 D. 

	 -Teúldo, 
-E, bel copie del edeltul.- secretarlo.64.4"...4.44//RdAa 

Con lo que *e cono46 ell 	presento Ocio, (remado el Jeto de la O (idea y el suscrito Secretario que cortllité., 

/49// . 	.). ••• -• 	f • 
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CERTIFICO 
Que es fiel copia que $9„.£onfiere • de acuerdo 

al Art. 9 de la ley dolSiaerna Nacional de Reg;sifo 

de Datos l'Ola' s• en concordancia con el 

Ait. 122 de.da ley de Registró Civil, Identificación 
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JEFATURA C MONA 

JEFATURA OE ÁREA 

• 

DEZEGZIDO DE LA rascciól: Gz::rn..z. DE 
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RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el 
documento que antecede es FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL que exhibida se devolvió. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
,•ytt-7,Wi  Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Direcc:.bn General de Reg stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706012968 

Nombres del ciudadano: GUAÑUNA MORALES MARIA EULALIA 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 
V;1,ES..;P:DZ Dr 

Cónyuge: TAMAYO CARLOS FLAVIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1911G 
? 

Nombres del padre: JUAN MANUEL GUAÑUNA 

Nombres de la madre: MARIA MORALES 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

• 

• Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 

SignaturetriVerified 
TROYA 6r  OSWALDO 

Date: 2016.06.28 1 . 7:22 ECT 
Reason: Firma Eleglinica 
Location: Ecuador 

In r. Jorgé-Tro-ya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado  electrónicamente  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/  

11111111111111111111111 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el 
documento que antecede es FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL que exhibida se devolvió. 
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Direcc-,5n Ceneral de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

~-dsgaa 
.•:•, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704805157 

Nombres del ciudadano: GUAÑUNA MORALES MARIA ASUNCION 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZA TOASA SEGUNDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 1977 

Nombres del padre: JUAN MANUEL GUAÑUNA 

Nombres de la madre: MARIA HORTENCIA MORALES 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 

E 

Inri. Jorge roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Signature 	t Verified 
Digitally signed y JORO OSWALDO 
TROYA FUERTES: 
Date: 2016.06.28 16x&8:08 ECT 
Reason: Firma Elecrinica 

Documento firmado  electrónicamente 	 Location: Ecuador 
Intes~t~e~~15Wf. 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuvi  

11101111111111111111 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el 
documento que antecede es FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL que exhibida se devolvió. 

PRESIDENTAIE DE LA JUNTA 



iinT. Jorge roya uertes 

giwir  REPUBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Direccón General de Reg otro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709079048 

Nombres del ciudadano: GUAÑUNA MORALES CARLOS LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: JORNALERO c) 

Estado Civil: CASADO 

 

Cónyuge: TAPIA LOURDES ADELAIDA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: GUAÑUNA VELASTEGUI JUAN MANUEL 

Nombres de la madre: MORALES VASQUEZ MARIA HORTENCIA 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 72- PICHINCHA - QUITO 

Signature 	t Verified 
Digitallyy 

lidlEeRdTE)'SjPR OSWALDO TROYA
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	Date: 2016.06.28 1 . 86,0 ECT 

Roason: Firma Eletjnice 
Documento firmado  electrónicamente 	 Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.edconsultaNuv/ 

1111111011111111,111111 
:La irnpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



LL. . 
NOTARIA/ 

:%1'" 	• 

CA PATRICIA CASTIU 
PTUAGÉSIMA SEGUNDA DY41:51.10:19. 

SE3WiD1 

• 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LOS CAUSANTES CÓNYUGES JUAN MANUEL 

GUAÑUNA VELASTEGUI y HORTENSIA MORALES 
VASQUEZ a favor de sus HEREDEROS.- Firmada y sellada en 

Quito — Puéllaro, a los veinte y ocho días del mes de junio del dos 

mil dieciséis. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
RUC.: 1760003410001 

RUC: 1760003410001 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

COMPROBANTE DE INGRESO 

INSCRIPCION 
TRAMITE: 	,202187 	SS-0097887 
IDENTIFICAION 1706012968 

CLIENTE: 	GUAÑUNA MORALES MARIA EULALIA 

POSESION EFECTIVA COMPROBANTE DE INGRESO: 	7 SS-0097 FECHA TRANSACCION 4 JULIO 2016 FECHA E, REGA. 06/07/2016 12:00 00 AM 
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N2 	046858 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) - 51894 

1440.1; 04/01/2016, 02:40:36 

EL REGISTRADOR DEL—DÍITRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Di "deCiÓN DE 

Causante (s) 
Señores: JUAN MANUEL GUAÑUNA VELASTEGUI y HORTENSIA MORALES VASQUEZ.- 
Beneficiario (s) 

Sus hijos señores: MARIA EULALIA GUAÑUNA MORALES, MARIA ASUNCION GUAÑUNA MORALES 
y CARLOS LUIS GUAÑUNA MORALES.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 
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REGISTRO 
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P X:3988170 Ulloa N31-10 y Murgeón www.quito.gob.ec  
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